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cación38 entrar^n en v*8°r a los veinte dias de su completa publi- 
otra • Cn C* ®°*e,’n Oficial del Estado”, si en ellas no se dispone 
de 3|C°Sa *arl*cu*° 2.s-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

1 de mayo de 1974).
^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije u¡ 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, ae conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCION PRIMERA

Núm. 12.989

Jefatura del Estado

"* d6 ^84, de 15 de octubre, 
••epaT 'P'ficación penal de la colocación 

d® escuchas telefónicas.

JUAN CARLOS 1, 
REY DE ESPAÑA

entcndiercr *°S *a Presente v‘eren y 

^obad QUe las Cortes Generales han 
s*8uient °i y vengo en sancionar la 

nte Ley orgánica:

g Lxposición de motivos

en nuestra Constitución el 
Corho un 6 i as con}unicaciones telefónicas 

nUe . de los principios de la protección 
r^ihtim^? m^X*ma Ley dispensa al honor 
'Pificar ñC. Personales> se hace necesario 

^Ue atent na'mente los comportamientos 
^^icio C? contra dicho bien jurídico, sin 
C|°nales otra® competencias jurisdic- 
Cilllsado fUe Contrlbuyan a reparar el daño 
Pena) Uera del ámbito de la jurisdicción

La ,• •..
k‘e.ne exiI¡aaC^n esta última naturaleza 
l.'^dad P°r imperativo de una sensi- 
n Posibir^^^ticamente expresada ante 
d neraeldp^’ no Prista hasta ahora de 
aC ^Ue ■ *c*ta en nuestras Leyes penales, 

lnsta*en con manifiesta ilicitud 
La d escuc^as telefónicas.

n^e corH0*0*^11 de esta figura delictiva 
precisos nCner-los elementos intencionales 
ck^heta ara exc*uir> de una parte, aquellas 
• a sea S Cn que *a interceptación o escu- 
p^Uaci^nConsecucncia necesaria de una 
r sables C°n ^nes exigidos por las indis- 
d^araciA Correcciones técnicas, tales como 

Por u n,de averías o escuchas provoca- 
^^dato n.a C8usa fortuita, u obedezca a un

de la Autoridad judicial previsto 

en el artículo 18 de nuestra Constitución, y 
por otra parte debe comprender la previ
sión delictiva al amparo de la multiplicidad 
de medios instrumentales a través de los 
que se consigue violar el secreto de las 
comunicaciones telefónicas.

Articulo único. — Se incluyen en el 
Código Penal vigente los siguientes pre
ceptos:

«Artículo 192 bis. — La Autoridad, fun
cionario público o agente de éstos que sin la 
debida autorización judicial, salvo, en su 
caso, lo previsto legalmente en desarrollo 
del artículo 55.2 de la Constitución, inter
ceptare las comunicaciones telefónicas o 
utilizare artificios técnicos de escucha, 
transmisión, grabación o reproducción del 
sonido incurrirá en la pena de arresto 
mayor en su grado máximo e inhabilitación 
absoluta.

Si divulgare o revelare la información 
obtenida por cualquiera de los precitados 
medios, se le impondrá la pena inmediata
mente superior en grado a la prevista en el 
párrafo anterior.»

«Artículo 497 bis. - El que para descu
brir los secretos o la intimidad de otros sin 
su consentimiento interceptare sus comuni
caciones telefónicas o utilizare instrumen
tos o artificios técnicos de escucha, trans
misión, grabación o reproducción del sonido 
será castigado con las penas de arresto 
mayor y multa de 30.000 a 150.000 pesetas. 
Si divulgare o revelare lo descubierto incu
rrirá en las penas de arresto mayor en su 
grado máximo y multa de 30.000 a 600.000 
pesetas.»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particu

lares y autoridades que guarden y hagan 
guardar esta Ley orgánica.

Palacio de la Zarzuela (Madrid) a 15 de 
octubre de 1984. — Juan Carlos R. — El 
Presidente del Gobierno, Felipe González 
Márquez.

(Del“B. O. E.” número 255, de fecha 
24 de octubre de 1984.)

SECCION CUARTA
Núm. 12.450

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA SEGUNDA DE LA CAPITAL
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 99 del Reglamento general de Recauda
ción, número 7, y para general conocimiento de 
los contribuyentes que se relacionan, cuyo actual 
domicilio es desconocido, por el presente se noti
fican los siguientes descubiertos, con expresión 
del número de recibo o certificación de descu
bierto de los conceptos indicados:

Número de certificación, aflo 1979, nombre y 
apellidos, domicilio e importe

Cuota de beneficios
10938. Ortiz Soriano, Joaquín. Pizarro, nú

mero 4. 16.030.
16465. Muñoz Gállego, Francisco. Grupo 

Alférez Rojas. 106.530.
6048. Muños Gállego, Francisco. Grupo Alfé

rez Rojas. 53.300.
8537. Serrano Díaz, Esperanza. Cortes de 

Aragón, 61. 2.232.
Tráfico de empresas

14320. Sanz Germán, Eusebio. Marte, nú
mero 48. 18.441.

Conceptos varios
3711. Temifio. Avenida de Valencia, 41. 135. 
8736. Manufacturas Agroindustriales, S. A., 

Sádaba, sin número. 2.084.
■ Otras Tesorerías 

902025. Bermejo Carmena, P. Avenida His
panidad, 111. 10.044.

Transcurridos ocho dias desde la publicación 
en el “Boletín Oficial" de la provincia sin haber 
comparecido en estas oficinas de recaudación, 
por sí o por representante legal, en el expediente 
ejecutivo seguido contra los mismos serán decla
rados en rebeldía, continuándose la tramitación 

1 haberse dado por notificados.
Contra la presente notificación podrá recu- 

rrirse ante el señor Tesorero de Hacienda, como 
acto de gestión recaudatoria, en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente a su aparición 
cn el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 15 de octubre de 1984. — El 
Recaudador.

M.C.D. 2022
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Núm. 12.144

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza 

■
SERVICIO DE NOTIFICACIONES

Para conocimiento de loe deudores en ignorado paradero, más abajo relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en 
el Municipio de ZARAGOZA f BQ notifica por el presente Edicto que por la Oficina liquidadora competente han sido

practicadas las liquidaciones tributarias que a continuación se expresan:

Núm. de 
liquid* 
ol ón

Contribuyente Ultimo domicilio conocido Heoho Imponible Base
Ilflpositiva

Cuota 
Líquida

OE42O34 
OE42O35 
OE42O44
OE42O76 
OE42O86
OE42O87 
0E42088 
OE42O9O 
OE42O91 
OE42O93 
OE421O3 
0E42105 
0E42111 
0E42112 
0E42113 
OE42116 
0E42126 
0E42135 
OE42142 
OE42144 
OE42145
CE42149 
OE4215J 
OE42154 
OE42164 
CE42166 
0E42179 
CE422O5 
OE422O6 
0E42207 
0E42208 
QE42210 
OE42211 
CE42213 
0E42216 
OE42223 
OE42225 
0E42226 
OE42227 
0E42228 
OE42229 
OE4223O 
0E42232
OE42233 
OE42234 
OE42238 
0242239 
0E42241 
0E42?42 
OE42243 
OE42245 
0E42246 
0E42248 
OE4225O 
CE42252 
0E42253 
OE42261
0E42263

OE42325 
0442327 
0E42328 
OE42329 
OE42333 
0B42334 
OE42336 
OE42337 
OE42338 
OE4234O

CCNC1S2T0X 1)4 4CC1ü 1)jü j48 - ADMON. .XCIGHES,

COOPE. ESPEJO DE JUSTICIA
COOPE. VIVIe NJAS SAN BARi'CLOtó
COOPE. STA. BARBARA
SSADA COCP. VIVIENDAS T0RR4BLANCA 
SDAD. COCP. VIVIENDAS ARAGCN / 
SDAD. COOP. AG4C0P
SDAD. COOP. VIVIENDAS DICGUJES 
INDUST. PRCCESCS a CAB. Y CaRRAJ . 
VIVJNDA Y ESPACIO LIBRE S. COCP. 
TEXTIL ARAGONESA BDa D. COCP.
SDAD. COOPE. LTDA. CIMENTACION EBRO 
TRANSFORMACION Y DIbTI. PRCDUC. AGRO. 
SDAD. AGRARIA TRANSE. 2039 DEHESA 
CODELUX SDa D COCP. LTDA.
SDAD. COCP. LTDA. STILPARK 
PAHQBUMI S. COOP. LTDA. 
INDE1, TA EDAD. COCP. LTDA. 
SDAD. CCCP. ARICOLA BRASCa  
SDAD. CCCP. Sü RVCí; LTDA. 
LA MILAGROSA DE z,ARnGCZA VIVI-NDa S 
LA MILAGROSA DE " "

;íC?hD.J_- 1.. A... C. A Se CCC
¿XELCT. a GRICCLa .. Y Ga .^Dh .ID.S INEa CUL 
SDAD. CCCP. LTDA. ^.TCa GC La PUa NT^ 
AUTC ESCUELA DON H .UCT^ S.CCCP. 
S_RV. ASlST^JC. AL1.._ Ta CK S.L. 
SDAD. CCC?. LTDA. TEÁTRC DEL .^BA 
CA1TASA .
C1RAC MARRACC SL 
ALMACENES M(RON SA 
INSTITUTO MEDICAL -X /Tó e h RAT 
COMPA.IA EsPAuCLA DIa CRA-AS JA 
1.SPUNY MARRACO SL 
F. VERA ILUNDAIN SA 
HIJOS JUAN GUITA1T SA. 
JUA I GIMENEZ SL 
LAFAk IAR SA 
MAQUINARIA METALURGIA AREGOSA 
MANUEL •GQLsZ HERMANC SL 
MINUE SL 
MINUE SL 
SUCESORES JERONIMO PARTCIC SL 
TEJIDOS METALICOS MOLINERIA SA 
AIRCC SA 
TRANSPORTES INDUSTRIAS REUNIDAS J . 
INMCBILI.X.-.I.» '.MZALEZ S..
IBERLINO SA 
RANACA SA
IGUALATCRIC ÍNDICO QUIRURC1CC.

ABCNCb lUENECo La T^E SL
Fa RVE SA
VEHICULOS .^QUIN^RI.. SA
PERFILES LAMINADOS ARAGONESES SL 
INSTALa CICJ^S iíU«1C o A 
TALL-.RJS CATALUÑA ¿A 
TALLERES D^J SL 
...ANUEL BjJIRIC' SA

ZARCC SA
a VIGSa  a .'.iTC .'..C1C.._ü a GmOPEC.
kiUFFLC SA /
A^LCOHCL-Ju ia . Le ICa a
CCNSTRUC. MENTES SA 
EPOCA SA 
PROMOTORA VALLE Te MA SX 
COMERCIAL COGULLADA SA 
OTIME SA 
CCJSTRUCCICNES e SCCLANL SA

Coso n° 1
Tte. Pueyo ne 8
Avd, Madrid 73
Coso 100
Coso 33
S. Fclix 9
S. itiguel 2
S. Valero 
Canfranc 6 
Bog¿icro 81 
Madre Rafols 2 
Cese 24 
vonde Ara.:da 17 
Valle Aran 1 
Escosura 17 
i-ioncasi 1C »
Áldebaran 38 
Predicadoras 1(3 
.'adre Rafals 2 
La .dlagrosa •
La ala rosa

.Freo. jiuT-dfl? 3
CasDa 16
..vd. C. Alienta 22
San á uol 17
Laman 1 ■ rtas 15
Montorrejudc 7 
Juslibol 27
Cose 104
Manifestación 42
Jóse 62 
Izarro 3 
Cose 104 
Gral. Franeo 38 
S. A uscin 5 
Madre Vedruna 70 
Alfonso I 27 
Pz. Salamero 5 
Avd. Ma-j-rid 11 
Avd. Independencia 
Avd. Inaeoendehcia 
PG. Co¿ullada 
Manuela Sancho 27 
PG. Malpica 77 
Sanclemente 6 
^an ..icu31 2 
Cm. Ju.-;libol 27 
Gral. oanjurje 8 
Gral. 1 ranee 3

po tiuuü¿aray 160 
J. Pablo Jcrut 5 
Calvo Jotule 30 
Corbura Baja 
Tso. de Val 2 
x.vd. J-t-lu.-a ¿18 
Avd. Val i cía 6 
Ce . Almózari 17

Freo. Vitoria 16

Cam. Vade 
J. .L 1^6 
Gral. sanjurje 10 
Larache 21 
ís. Independencia 
Pg. Cogullada 
Avd. Torres 112 
S. Micuel 49

13
13

198

19

1982

1982

1983
1982

1980-81
1981-82
1981-82

1982

1984
1981
1982

1982

Sanción 

n 

canción

Sanción

5.000
2.000

15.000
8.000
4.000
2.000
4.000
2.000
4.000
2.000
1 .000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
2.000
1.000
1.000
1.000
2.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
4.000
2.000
2.000
4.000

15.000
2.000
4.000

12.000
15.000
8.000
2.000
4.6OO 
4.000 
8.000
8.000
2.000
8.000

10.000
2.000
4.000

4.000
1.000
2.000
4.000
2.000
2.000
8.000
2.000
2.000

15.000
8.000

2.000
2.0CC
8.000
8. CCC
2.0CC
8.0C0

15.000
8.000
8.000
8.000

5.000
2.000

15.000
8.000
4.000
2.000
4.000
2.000
4.000
2.000
1.000
2.000
2.000
2 ".000
2.000
2.000
2.000
1.000
1.000
1.000

2.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
4.000
2.000
2.000
4.000

15-000
2.000
4.000

12.000 . • ।
15.000
8.000
2.000
4.000
4.000
8.000
8.000
2.000
8.000

10.000
2.000
4.000
4.000
1.000

2.000
4.000 '
2.000
2.000
8.000
2.000
2.000

15-000
8.000

2.000
2.0CC
8.000
8.000
2.000
8.000

15.000
8.000
8.000
8.000
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de 
^quidar- 
ol«n. CONTRIBUYEOS ULTIMO DOMICILIO CONOCI DO HECHO IMPONIBLE

BASE
IMPOSITIVA

CUOTA
LIQUIDA

°B42342 
o M2344 
0E42345 
0E42346 
0B42348 
084235o 
0B42352 
0842353 

a°842356 
0842357 
0842358 
084236o 
0842361 
0842362 
0842 361

8KCCU SA
PRtiCA SL

Verónica 16
;io Salle..teros 1C

11 n 8.000
4.000

8.000
4.000

CCNSTRUCCIClteS G1NCA SA Princesa 10 II II 4.000 4.000
INTlíRCARS INDUSTRIAL SA PC. Malpiea 72 II II 4.000 4.000
ARAGONESA ¿XPORTAClCitoS VINIC.
CASPING SL
RAMON AYALA SL <

D. Pedro de Luna 35 
Canfranc 6 
Cm. Vado

H II
8.000
2.000
2.000

8.000
2.000
2.000

a u t u c v il s s TCRLA SA 
CREACIONES DON SL

PG. Cogullada Km 5
Sevilla 26

II II 4.000
4.000

4.000
4.000

a k o d x z a d o s PORGAN SA
ANODIZADOS PORGAN SA
BANCAUTO SA
ANSOVA SL
FINANCIERA CASTriLLAN( ARAG(N»SA

PG. Cogullada 4 
Pg. Cogullada 
Avd. Goya 13 
Krco. Vitoria 13 
Cánovas 1

1981 8.000
15.000
4.000
4.000
8.000

8.000
15.000
4.000
4.000
8.000

y 368 
0842370 
OE42371 
O842372

ARAGON ORTIGAL SL avd. America 65 II II 8.000 8.000
CREACIONES SUGA -A
INT¿.RSa :a
ILUMINACION ARíUITe CTCNIZA

Ps. Gral. .irla 39
Atares 4
Podro .i6 Rio 23 II II

2.000
15.000
2.000

2.000
15.000
2.000

^2373 
OE42375

CI«. MERCANTIL PLASTICOS Ta RI Albareda 6 1981 " 2.000 2.000
CIA MERCANTIL PLASTICOS TARI Aloareda 6 II II 4.000 4.000
CJUACION^S VILO? SA Ps. Cuallar 41 11 II 2.000 2.000

0B4237¡

0e4238o
CALZADOS l UDEL SA 
CIVAGA SA

menendea Pclayo 4
Coso 62

II II 8.000
2.000

8.000
2.000

0^2382 CENTRO MEDICO ^UIRURG. MAPe RJO 
u n il a r  SA

Avd. .-iadrid 89 
.... «afols 2

II 11 4.000
2.000

4. oco
2.000

HNCS ALMAZA!'! SA S. Juan dosoc 3 II II 4.000 4.000

0842267 
0842269

AL.-ICC” SL Po .ampiena 25 1982 Sanción 15.OOO 15.000
INHOB. AR;e CN VI-CAYSA Pz. ^.spa.a 6 II II 8.000 8.000

084227? c o^r c ia l  v ^::ic u l c s d a Avd. Porras 99 II II 4.000 4.000
^2273
OE4276

CURBI2Í Sa Ps. Paaiplona 1 II II 4.000 4.000
GÜAf^ogjE aL Dr. Horno 21 II II 8.000 8.000

^2277 
024227n

CERAEICa o  JAIk^ SA Avd. Cataluña ^06 II II 8.000 8.000
b r o r v i SA Gral. Trance 126 II II 2.000 2.000

084228? t a l l a r e s pa c u n o s s a Cmv Bertas II II 8.000 8.000
0842282 ÁLMCLjú j . ^.A L1..UIDACICK Cmt A1..K 0::ra 11 11 2.000 2.000
0842281 ItoCUJLlAFL. G(Y . .A Avd. ^nc-pena ano i.-. 28 II II 81000 8.000
0e42286 ARIDODC.;iMG( SA ..entrara on 5 II II 2.000 2.000
0K42288 TALLERAS ^RzZA s a Avd . Cataluiia 206 11 II 8.000 ■ 8.000
0^2289 RARí.^i s a avd. .ic.rina .¡or-ue 21 II 11 8.000 8.000

MINA e u r e k a  d a Sanclemente 4 II 11 2.000 2.000
O842292 ig r a  s a  • Ps. Gral. -ola 64 II II 2.000 2.000
OB42295 ma q u in a r ia  e l ^v a c ic :. s a !<io Ara 15 II II 2.000 2.000
O842296 CERjUICAS s a ^d u b a ^a Otra. Valencia Km. 7 II 11 4.000 4.000
0842298 t a l l a r e s a .:s il  s l Pg. .¡al pica 8 II II 2.000 2.000
O842299 AGRICULTURA ...EGA IZA^A EL iQ . Ce jullada Km 5 II II 4.000 4.000
^23$ INMOBILIARIA c u o t a s VALDRAS .u A Pz. Pilar 10 II II 15.000 15.000
^2301 TARTCEPIAS DOLY Sa In let.rra 15 II II 2.(D(D0 2.000
rDB423o2 l a r ic io  s a Albarracin 21 11 , II 2.000 2.000
^2304 TEODORO USCN SL PG. .íalpioa 15 II II 8.000 8.000
0242 05 CONSTRUCTORA ALPOARAGCN2.SA JA Cesta 3 II II 4.000 4.000
^306 -SiíaIZ EL Pg. ..ulpica 13 II. II 2.000 2.000
?E423OÍ CONSTRUCCIONES ANPEJO SL Sta. Teresita 29 II II 8.000 8.000
^2308 
^2311

CIA. .j l . . 3C ., ( cl._ .j.-jK.; , Padre i''1 tdc 22 II II 2.000 2.00C
•-ALA1A SA Alfonso I 38 11 11 8.000 8.000

S2315 
^2317

a LZa  o A ..va, iiiue .¡d-nuil 14 II II 2.000 2. OCO
JOYAS ChloOL SA J< rgu Ce aci 1 II 1 8.000 8.C00

^2318 CCMPAiñA 1 - _Rj ..01CNAI JU UET.,- Ps. piona 1 II II 4.000 4.000
NACORAL s a Via Hispanidad 56 II II . 15.oco 15.000
c k ic c r t e Za r a g o z a  e l Bt ..ir-lbuenc 82 11 II 8.000 8.000

0^2321 EAPR-SA CCNSTKUCTC .¡a  Sá Gral. Sanjurjo 18 II II 2. eco 2.000
^2323 ¿MMPaRM Ra VESTIíH^NTC.. ZARa -CZA S. Vte. -'aul 28 . II II 8.000 8.000

0E42324 CAirp^Ris PRINCzbA SA Cádiz 8 II II 15.000 15.000

0?2385 
^2386 
^2367 
0^2388 
to42390

CHACTA TOBAR s a S. mis Francia 8 II II 4.000 4.000
KANU].v .Ci'U.^1 1 j. CcJifrano 6 1981 ounción 4.000 4.000

OIALU s l PG. Cogullada 46
1982
1982 ;;

8.000
2. OCO

8.000
2.000

AUTOBUSES EXPRíJ s l Coa ...ñor 15 4.000 4.000
^2391 MAsi^RGAN s a

IN-IOBU i..!:!,. R^a NUA SA 
^--CTCix ,. , . L , .. . .. LEI

Dalia 23
Albareda 6 
lJl .> .. --u_.il /,

.1 "

n "

2.000
4.000

2.000
4.000
4. OCO

§

§

il

WoTRlEUUC'... CU-;. -L Sainz de Varanda 12 II M 2.000 2.000
La  PARDINA s a
'¿HíAu ATRa CCK.^S AUTCaAPláA

La VAÁIR d ía s s l  
FO'TOBRa b mc  cCLlóaC oL 
tíA,, •■Z ÜA- EU.aNISi'RCS j :d US. 
mc n t a t e s c a r pin t e r ía  o a  
c w -o c a c ic k C .R:']NTLHH s a  
DECORACIONES ma d e r a  s a

J- ARIA*. oA. IVJAK 
PUVE s a  
«JVE SA 
^c t r ic u a d  MARL^ s l  
H^DISA ARAGON SA 
e u r o mo b e l  SA

Ps. Gral. ¿ola 64
Ps. .i» a  ustin 4
Lugo 6?
Sevilla 7
Hdfo. Rebolledo 2
Cr. l o rouo Km 3
Cr. Logroño Km". 3
Cr. Logroño Km. 3
Cr. Logroño Km. 3
Sa-.el emente 6
Síñ¡al emente 6
Stgo. Lapuentv 11
Ps. h - i.-, a  ustin 25
Sta. Cruz 13

1981
'982 :

.1 "

4.000 
8.000
4.000 
2.000
2.OOC 
8.000 
8.000 
8.000 
8.C0C 
4.000 
8.00C 
8.000 
2.00C 
4.000

4.000
8.000
4.00C
2.000
2.C00
8.000
8.000
8.000
8.000
4.000
8.000
8.000
2.000
4.000

C CUERO I AL REVZJ, SA 
me t a l u r g ia  k c  .t o b a  s a

Rs, . Navarro 8
P» Me Auustin 4

2.C00
4.000

2.000
4.00C

L.C. COQUE s a  
a pl ic a c io n e s in d u s t . p^c n . e l  .c t .

Pedro M8 Hic 35
Antonio Adrados n® 7 ti "

15.000
8.000

15.000
8.000

•íERCOMA s l Ps. Teruel 25 2.000 2.000

M.C.D. 2022
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Ntta. de 
líquida^ 
oldne

BASE CUOTA
CONTHIBUYENTS ULTIMO DOMICILIO CONOCIB) HECHO IMPONIBLE IMPOSITIVA LIQUIDA

OE42429 
OE4243O 
OE42435 
OE42436
OE42437
CE42439 
0E42440
OE42441 
0E42443 
0E42444
0842445
OE42446
OE42448 
0E42449 
0342450 
0ri42451
CE42453
OE42455 
0E42456
0E42458
OE4246O
OE42463
OE42468
OE42469
OE4247O
OE42476
OE42474 
0342478
CE41481 
0E42485
OE42487 
OE424888 
OE42496 
0E42497
0E425OO
OE425O1
OE425O2
OE425O6
OE425O7
OE425O8
OE425O9 
0E42510
OE42511
OE42515
CE42516
OE42517
OE42518
0E42519
OE4252O 
0E42521
OE42523
OE42527
OE4253O
OE42531
OE42532 
0242533
OE42534
OE42535
OE42536 
0E42J39
0E42540 
0E42541
OE42546
OE42547
OE4255O
OE42551
OE42556
OE42557
OE42559
OE4256O 
0E42562 
0E42564
OE42567
OE42568
OE4257O
OE42573
OE42573
0E42574
OE42575
OE42576
OE42577
OE4258O 
0E42582
OE42583
OE42585

CONTRATAS OBTAb ARAGC.^SAS SA Oral. Janjurjo 10 " " 2.000 2.000
REVESTIMI^’TCS DJCCRAüCb Ca RPT. Cr. Lo. roño Km 3 " " 8.000 8.000
LOTIRGCN SL D. Pedro Luna 60 " " 8.000 8.000
INDUSTRIA LAFUENTE SA Arcalas " " 4.000 4.000 .
KOLLY SA Antonio .-laura 41 " " 4.00C 4.000
..ÍANTENIfílENTG CC IPRCL INDUSTRIAL P. s. Francisco 5 " " 8.000 8.000
TALLERAS JCSl'JL SL Cánovas 27 " " 8.000 8.000
COMERCIAL CHOREA SL Bt. Grucian 1 " " 2.000 2.000
INVERSIONES CC.-iERClAL^S PAIELj ,RAS Cr. Logroño Km 12 " " 4.000 4.000
SANITARIOS OPALES SA Avd, S. lose 107 " " 15.000 15.000

INMOBILIa k Ij» FC.^TATA SA Via Imperial 1982 Sanción 4.000 4.000
TECNICAS FABR. al lV PÍL-CISICN S. Vte. .lartir 12 " " 2.000 2.000
NIVEL PUBl Iv LDx ú ) Sa  Camí rano 22 " " 8,000 ó.000
j-Xz kI ca Um. ..ain<„ 157 " " 8.000 8.000 . H
'PYJuR Sa  -¡alia 13 ' " 2.0CC 2.CCC
_-oi.it - —i-.-1- ------Ca  o a  ..aiu- virci 2 " " b.GGC 6.000
V-Nj INí ARAGON SA. V-NASA Avd. Jeta 46 " " 2.000 2.000
MAYCHA SA Fra^r J. Regía 18 " " 4.000 4.000
INMOBILIARIA VIANCC SA La Via 8 - g.OOO 8.000
CIA. INVnRSltl’jS CC.-RCie SA ¿anual Laeala 26 " " 2.000 2.000
Gestora INÚCB. CEma R Marina ...fr-rx 42 " " 2.000 2.000
HIERROS uARAGCEA SA .-ionLalbarba " 11 4.000 4.0CC
MAKUFa C'PURAS iECTILi,b KCDRICC SA »vd. Madrid 126 " " 2.000 2.000
CALPCLI SL . " Bogcierr. 182 . " " 8.000 8.000
SUMELEC AltiiGON SL Via Fdo. 5 • " " 4.000 4.000
CUBIERTA^ I^RmEABlLIíANi'ES Arcual as 2 " " ,..000 2.000
ZAHUPe, SL * I'AÓro 51 " " 4.000 4.000
R-ilRdb»KT¿NT*JD »üCClAJ(a -L Dr? Lc íu ..c 9 " " 8.000 8.000
íOtLNPC _oP^.(l CCn-n.JIt - PC.T ry. -.ari,. -.u tin 4 " " 8.000 8.000
LOSANT LA Urb. Parpi- HÓLa 6 " " 8.000 8.000
LA BOLa  Y LA RikYA SL Froc . Vitoria 5 " " 2.000 2.000
AGRICOLA Ga RRAPINILLCE SA Avd. Inde endónela 8 " " 4.000 4.000
SUPERídARCADCS GASPAR SA M. Vudruna 5 " " 15.000 15.000
DECOHOGAR SL Avd. America 9 " " 15.000 15.000
TIEASA SL Cr. Logroño Km. 10 " " 8.000 8.000
TUBOS CALirRADCE ARAGC!.’ SA Pg. -Jalpica 34 " " 15.000 15.000
IMAZ SA Ps5 M» ri„ustin 4 " " 2.000 2.000
AZi-NZA SL Cm. Junco " " 4.000 4.000
TALLERAS E ESTABA. SA Cm. Vi.dc 80 " " 4.000 4.000
INDTRIAL CALDERERA AR/GCNaSA Hernán Cortas 12 " " 2.000 2.000
TÁLLERES JOAQUIN CORTAS SL Cm. Cogullada " " 8.000 8.000
INMOBILIi.RI.. Ga RDEiTY SA Cm, Ln- ..olinos 4 3 " ■ " 4.000 4.000
METALES Fj-RRICCb a Ra GCNe SJS SL Pte. Pilar 41 " " 8.000 8.000
INEBa  SA z-slava 14 '' " 4.000 4.000
PLAZA Pí ál'ILLC SA Coso 62 , " " 8.000 8.000
FINANCIERA CtliTES ABAGC : SA Crf< 98 " " 8.000 8.000
CrNSPRUCCICNES ALJEGa  oA .-..r 1 CC " " 2.000 2.000

EXCLUSIVAS PRCDUCTCS INDUSTRl/d.^S Pc. Malpica 84 1982 Sanción 8.000 8.000
SIAR SA Costa 8 " " 4.000 4.000
SAEZ GUINEA R1CSA SA Cr. Lo.rloño Km 3 " " 15.000 15.000
CODEENGE SA Avd. Zaragoza 17 0 " " 2.000 2.000
CC/ia RCIAL IBERICA AZUL^Je RA SA Púdrc IV 11 " " 8.000 8.000
AL-D SA 3. Juan Peña 131 . " " 8.000 8.000
TíRR^HC.. INi-U-BL^ PIHINzC SA Via Imperial 3 " " 2.000 2.000
INVERSIONES ZABIL SA Bilbao 2 " " 15.000 15.000
¿JUS SA Coso 1CC " " 8.000 8.000
MUílLES R-SCRTaS "DCj -SA SL Ctra. Valencia Km 7 " " 4.000 4.000
TAPICERIAS DELFIN VlCi-JT^ ^L Aldebaran 38 " " 8.000 8.000
NOVA CERAMICA SA . í4a5'cr 53 " " 15.000 15.000
KLAUSS SA , Porvenir 34 " " 8.000 8.000
TRANSPORTES HORNO FRANGÍ SL derja 54 " " 4.000 4.000
URBANIZADORA VALLE.TÉNA SA Oral. Millan Astray 67 " " 4.000 4.000
EXCLUSIVAS CONSTRUCCION SA rs. Cuellar 23 " " 4.000 4.000
FERRALLADCS C0M^Fu-iADC- a RACCN SA Cr. Castellón Km 10 " " 15.000 15. 000
MARROQUINe RIA D Ca RLC EL iit. Simancas 13 7981 " 4.000 4.000
MARROQUINERIA D GARLO SL .ti. Simancas 13 1982 " 8.000 8.000
CASTRO CANCELLER SL Pudre Pcrter 6 " " 2.000 2.000
ALTECC PRETAPORTER SA Oral. Suoiro 18 " " 8.000 8.000
SCORPIC SL Calvo bótele 41 " " 4.000 4.000
INDUSTRIAS TORRES JIM-N^Z bA " Ctra. Castellón Km 4 " " 4.000 4.000
NAVACCLCR SA Fray L. Ami,,o 4 " " 4.000 4.000
ARTESMIL SA CmC Vado " " 2.000 2.000
URBANIZO. CCNSTRUCCI. MANCOM SA Cesta 10 " " 8.000 8.000
COMERCIAL MATERIAL jLECTRICC SA Cartagena 4 5 " " 8.000 8.000
UNIVERSAL ENTERPRISE SA Cpt. Porteles " V 15.000 15.000
MODULOS ESTANTERIAS SA Oral. Millar. Astray 50 " " 8.000 8.000
CCNSTRUCCICNe S VICa SA SL Arz. at.aolaza 5 " " 4.000 4.000
IZBOREN SA Freo. Vitoria 5 '9&4 " 6.000 8.000
GRUAS ELEVADORAS MAQU. ASCe NSCHES SA ^astelar 58 1982 " 8.000 8.000
ZD1CICN..S YEDRA SA C. Alierta 10 1982 " 4.000 4.000
SUPERMÉRCADC AUTO SERVICK HCLANDESE'SArguullas 4 " " 2.000 2.000
SUCESORe J Te Re SA ESTADA SL i.vd. Torres 21 " " 8.000 8.000
MI ;UEL MARTIN SA Sevilla 22 " " 4.000 4.000
CRCMa DCS AKaGON SA ÁV.d, Datluña 243 " " 8.000 8.000
INMUe BLe S OBRAS CUi-llNlDIJ) SA Isaac Toral 1 " " 4.000 4.000

OE42587
OE42588
OE42589
OE42593

AZCONA TOLON ÉL óta. Rosa 4 WQ2 Sanción 4.000 4.000
ZAR:-iAN ARAGON SA Costa 12 -1 11 8.000 8.000
DIe ó Te TIe RZ SA Ctra. Castullon Km 7 » » 2.000 2.000
JUAií MIRAVALLe S HIDALGO EL Cd. Vinaza 21 >1 11 2.0C0 2.000
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da 
íiquida- 
oidn.

BASE CUOTA
CONTRIBUYENTS ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO HECHO IMPONIBLE IMPOSITIVA LIQUIDA

0E42594 
0242595 
0E42598 
QE42600 
0842601 
0842 6 02 
0842603 
0842604 
0842606 
0242608 
0842609 
0842610 
0842612 
0E426n 
0242614 
0842617 
0842618 
0242619 
0842621 
0842622 
0842623 
0842624 
0842625 
0842626 
0242627 
0842629 
024263o 
084263! 
OE42633 
O8425 37 
08426 38 
0242642 
0842646 
O842647

0242648 
8426$ 

OE42652 
O242657 
542660 
$42664 
?842668 
0842671 
0842672 
°642673

1R 

&664 
¿le 

$«706 
Ni 

|s 

|s 

& 

Ni 

OEd^46 
0^ 47 
§

DIX SL s, ¿a2¿tr 3 " " 8.OOC 8.000
A^TIilFICACldi^S jJUGCiUSAS ¿i Dr. ..crm 12 " " 2.000 2.000
C-. 'J.C wS.4 ■i.¿..AHlAL : C.. IX Sz> ?s. .. rinu .cr-h< /2 " " 8.000 8.000
^C.2L SL ..lCntu ,^0,7 1 " " 15.000 15-000

FRUTOS SL Granada 38 " " 4.000 4.000
Ct-u-RCIai ......v/.g-.x TABIJJo I .u^una 4 " " 8.000 8.000

SL .-¡cneasi 30 " " 2.000 2.000
VI^SPC S¿ xa, ava^ Ct-ball-ro 2 " " 2.000 2.000
PALOS LUN.x a, Uastallar 37 " " . 4.000 4.000
ASROBICC SL C. al loria 8 " " 15-000 1J.000
VIAJAS UNTABAN SL Cr. Valencia 13 " " 2.000 2.000
B^CO 0CHURCIA1 SL St¿o. Layuente 5 " " 2.000 2.000 ■
tolLsS ARh GCN SE .ít. ¿irosa 18 " " 4.000 4-000
SANCHÁ2 GARCIA SálGAE SA M.. Sacramanic 1? " " 4-000 4-000
MSPALIZACICN0.S CAoViBLzOIC^. SA Ur. Lc^rono Km 2 " " 8.000 8.000
ZA]ü,00¿ANA Fz .CL'CRING bA San /.iMual 1 " " 2.000 2.000
STYL SANE SL Cira. Locroñe km 12 " " 8.000 8.000
CsiTRAL PBC..1CCICL^ SA Ce 98 " " 8.000 8.000
ELASTIBER SL 0 5 ■ " " - 2.0CC 2.000
TECNICA CALIDAD SA V. Broto 6 '* " 2.000 2.0CO
FLCU SA Fray J. Caree.. 3 " " 8.000 8.000
UHAL INFORMATICA jL Ps . Fdc. Catclioo Ó1 " " 8.000 8.000
C.ALa a d Cm CCNS7JL SL Pg. Casaza 19 " " 2.000 2.000

■CC,^RCl,j. PA^ ^A Craus 18 " " . 2.000 2.000
F^BRIHCBAR SA Leopoldo k-mao 29 " " 4.000 4.000
B^SOBTjjS SA p¿ . Cogullada 35 " " 15.000 15.000
CLEOMiüCANICAs JCLCA LA Cira. Barcelona 106 " " 4-000 4.000
ZULU 3A zUbar^da 6 " " 2.000 2.000
^STUDK ^STILC SA kenterde 1 " " 4-000 4-000
ARAGON COLCR 3A Jcau Ullicar 44 " " 2.000 2.000
OIFUSEON 2CCC SA a v J. Cc.n; Cac^ 107 " . " 2.000 2.000
MAQ. INSTMáCLCNdé Utoi’RLB. P^. -lalpioa 66 " " . 8.000 8.000
CAJn SURVjf¿I(s JUj .CC ..1j,1K;í SA Ceso 56 " " 8.000 8.000
VIAHGCK SA Cose 62 " " 8.000 8.0CO

INARGAS SL • Quinte -bre 9 1982 Sanción 4.OOC 4.0C0
Tj’-LLa Rs s GjUjUIDb SA a v U. Cataluña 240 " " 2.000 2.000
CHALIA SACHURA ARAGC??-i.a  . jalv< “r tele 25 " " 2.000 2000
C( i-CCK.^;, lie SA Via 14 " " 8.000 8.000
IMDUVPRIAI AUXUIa 1......... -hlA vin Palacio.. 15 " " ¿.ICO 2.000
BEvCislAX SA Sv. zíiníiUijon 21 " " 4.000 4.000
URBANCO SA Ceso 9 8 " " 4.000 4.000
PRCDUCTOS Uzd.lDRADCS o a  Ps . Fdc. Catolice 6 >■ " 8.00C 8.000
PISAR SL IMPCRT EXPCHT Servantes 22 " • " 8 7000 8.000
ClNSTRUCCIGtLs C(..PJR SL Survet 6 3 n " 8.000 8.000
Ca STICN (RGANlviACKU CC.-■. Avu. .Akrid 129 " " 8.000 8.000
AUTC .ESCÚLLA C-tiBUN» El Ce rUr Art- on 24 " " 4.OCO 4.000
COASEM SA Pg. Joae Antonio 12 " " 15.CGG 15.000
CC..U3RCIAL 80 SA Caspe 3 3 " " 8.000 8.000
C;JilT£,RAS ^DIT^RziAl^C SA Cid . billas 1 - "■ 8.00C 8.000
P^STRIa Ra COM SA ut . Cerrada 24 " 8.000 8.000
“EsCTRCuCM^'Sl'JCGb UNIVERSAL Avd. 1‘unrr 1'1 ta 57 " " 8.000 8.000
SACOFAR SL k . A. Sc.rMiitzur 2 " " 8.00C 8.000
CERAMICAS ¿NTABa H SA Cm. «ifl ncs 149 " " • 2.000 2.000
WIm ÍOBa Ja - .oL Díaz . .-nueza 39 " " 4-000 4-OCC
-A. aSPAliCLA INC. CCi-azK. Luis B^miájc 9 " " 4-000 4.000
Al CAN SA CCNáTR'JCTORA He. Paruisc 3 " " 8.00C 8.000

''AlUGt:<.ESA PINTURAS BRICCLA. s. Lorenzo 5 " " 2.000 • 2.000
CorSTRUCCICNES CARL.ENA SA J. Jaime I 41 " " 8.000 8.000
TjdaLERES LLA.-1A2AKES SA Reina Petronila " " 8.000 o.OOC
DUSSELDORF SL Asín Palacios 2 " " 2.000 2.000
3A MERCANTIL ARA-CHESA Zumel acarrc¿ui 26 " " 8.000 8.000
lUEG-V/j, URBAWIZCS. SA Dr. Aznaf ..olina 15 " " 8.000 ti.000
MONTEPRCYEC SL Cavia 1- " " 8.0OC 8.G0C
^MAUi'C o l  Higuera 42 " " 8.000 8.000
Ra e s ARAGON SA Avila-15 " " 8.000 8.000
^UTADERÍ CCutRNlCES V._BRC Torre Simón " " 8.000 8.000
CHEACICNu S NC SA Terminillo 12 " ” 8.0C0 8.000
KETT r e d IUPORTACK DIá RIB ?r. Prtaz-jc ave 28 " " 8.000 8.000
CRUPk CIVANC REPRESENTACI. Av  . Pu.ici r Iota 97 " " 4-OOC 4.000
^•-TUDICS ÍJCMICa ^ zurita 8 " " 8.000 8.000

wAiiA ti (Tunee 64 ■■ " 8.000 8.000

VISA ^.GO SA VAZQUEZ MELLA 4 1982 canción 8.000 8.000
SCCICS PRO (SA Ps. áítria K.ustin 1 " " 4-000 4-000

l'CRA k RAC(;,^a  VIVI . VULANUA Ps. Oral, ñola 47 " " 8.000 8.000
TECIIICJ. CC/l^CCICN SA Moncasi 21 " ' 8.000 8.000
SA lURCN GIL SA Cr. Valencia Un, 6 " 8-000 8.000
INDUSTRIES DAYSU SA Cm. Pilen . " " 2.000 2.000
CIA . ARAGONESA CCi^RCIC IRl-R. Ero . . i U ria 16 " " 2.000 2.OOC
SANCAN SL -ervet 118 " " 8.000 8.000
EXCLUSIVAS JISM SL dta. Crosia 4 "
30CI.J,.. :) . ?a G( . 2A SEGURIDAD D. Jaime I 43 „ 8.0CC
c< -.RCIAI 87 8 LA Freo. Vitoria 8 " 8.000 8.000
JAMCÍLs GC -Z ÍCURCN SL -z. 3- 1 i"':ciucü 9 " " 8.000
i’dANSCIRTES jURÍAlK. SL V ita Olivar 214 " , 8.000 8.000
ALDIA SL Damián 18 " 4-000 4-000
SCASAIL SL ■ Ps. Jamas 11 " " 8.000 8.000
CRGAPIZACIC!-! C^NliLuS 1’1 TRib- Biel Nave 2 " " 2.000 2.000
PRCQUI SA Oral. Suelto 49 8.0C0 8.000
USERMA SA fitro. narouina 17 " " 2.000 2.000
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N&n. de BASE CUOTA
íiquidar- 
oidn.

OONTRIBUYEMS ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO HECHO IMPONIBLE IMPOSITIVA LIQUIDA

OE42763 ROSTER DESTEPHANIE EL Fcc. Vitería 8 II 8.000 8.000
0E42764 CONTAPYME EA Pelegrin 3 2.000 2.000
OE42767 INDUSTRIAL HCM.-jRA ARz GCNj SA La Paz 28 8.000 8.000
OE4277O EMILIO OYAGA SL San Blas 33 8.000 8.000
OE42771 JAVILCA SL Portugal 43 2.000 2.000
OE42772 CALDERERIA ARAGONESA SA Cm. Torrecillas 37 4.000 4.000
OE42775 OSI SA 4). Jaime I 42 4.000 4.000
OE42777 HERBORISTERIA GRILLO SL Arq. Magdalena 4 8.000 8.00C
OE42778 DIFASA SA Esc. Ramiraz 5 8.000 8.000
0642780 TRANSIB^RICA ZARa :0¿A SA P; . S. Valoro 2 8.000 8.000
OE42781 GARDINEM SL Santander 8 8.000 8.000
0E42782 COMERCIAL ARAGONESA PARQUETS Unoota 84 2.000 2.000
OE42783 RUGAN SL R. Guaualope 9 •I 2.000 2.000
OE42789 CONSULTING INDUSTRIAL COORDINA. Sanclamento 8 4.000 4.000
OE42794 TRANSPORTES CASTILRUIZ SL Cm. Mosquetera 162 8.000 8.000
OE42795 SA -CONSTRUCCIONES STARE Av» Valencia 1 8.000 8.00C
OE42796 COMERCIAL MECANICA AUTCMAN Pedro M Ríe 8 4.000 4.000
OE42797 SOCAR SL Pascuala Pe’iro 8.000 8.000
OE428O2 COMERCIAL ZAiuE OZA SA S. ..i^u-1 9 4.000 4.00C

OE428O3 GRANJA JJ SA Venta (livcr 206 1982 Sanción 8.000 8.000
OE428O4 BANCO COMERCIAL FIL^P-A-ICC EA San ..i uel 27 8.000 8.000
OE428O7 ENCOFRADO^ PARA TUNe L^S SA Coso 34 4.000 4.00C
OE428O9 c r is t a l  t é c n ic o s a avd. Perros 105 4.000 4.00C
OE4281O SALDUBA T2ATIL SA Morían Rey 18 •I 4.000 4.00C
OE42811 TRANSPORTES MAXI MINGUILLON Ms. Dmgo. Atuac 8 8.000 8.000
OE42813 CONSTRUCCIONES CALIS2O SA Unceta 11 I* 8.000 8.000
0E42$14 ARAGONESA RESINAS SL León XIII 28 J* 8.000 8.000
OE42815 CARPINTERIA ALUMINIO CARAL SL Barcelona 96 II 6,000 6.000
OE42816 EMPRESA PINTORES ARAGONESES SA Porvenir 9 . 8.000 8.0C0
OE42817 . DEFENSA ENERGIA SA Colon 3 2.000 2.000
OE42818 DISTRIBUIDORA ARA/JOi-ESA LUBRIC. La Via 33 8.000 8.000
0E42821 SOPORTES ARA. iONESES SA 7i. rj uez 31 8.000 8.000
CE42822 ¡ÍUu^KZL.-. GAHCIA SL Camelia II 8.000 8.000
OE42831 OXIBRIDAS SA Canalejas 4 8.000 8.000
0E42832 TRANSPORTES ROSOL SL M. Rafols 2 8.000 8.000
OE42833 PAN INFORMATICA SA J. San Gadea 2 •I 2.000 2.000
OE42834 DISTRIBUCIONES TANICAS ARAGONE Sevilla 11 8.000 8.000
OE42837 ARAGONESA DEPORTA SA Mt. Siresa 28 8.000 8.000
0E42838 FERANA SL Carmen 2.000 2.000
OE42839 INDUSTRIAS TAVIRA SL Mtro. lingote 21 2.000 2.000
OE42841 AZULEJOS COMERCIALIZACION 2D.P. Feo. Vitoria 25 4.000 4.000
OE42842 LA RIVIil RA BARCLCV^NTO SL Freo. Vitoria 26 2.000 2.000
OE42845 CONFECCIONES ROGAR SL Pibnatelli 8 2,000 2.00C
OE42846 PERFUMERIA MARIa JOSE SA Leopoldo Ecmóo 23 8.000 8.000
OE42847 LCIMA SL Munieea 57 2.000 2.000
OE4285O COMERCIAL EUROPEA C2,RA.41CAS ¡•¡ayor 53 1981 1.000 1.000
OE42851 II II II 1982 II 2.000 2.000
OE42858 ISALU SA S. Paolo 130 •• 1.000 1.000
OE42859 ISALU SA S. Pablo 130 1981 2.000 2.000
OE4286O B.^NCO FILATELICO ARAGON SA Sanclemente 6 1982 4.000 4.000
0E42862 2 GB SA M. Molinar 67 8.000 8.000
OE42864 TRANS- tiPORT SA Ps. ¿chogaray Ca BALL.^RC 9° 4.000 4.000
0E42868 MAGRAfdAh SA Borgas II 4.000 4.000
CE42869 GABINETE ESTUDIOS z-CCLCJlA L. Buñuela 9 2.000 2.000
0E42873 Te XPIEL SA Tenor Gay arre 53 II 4.000 4.000
0E42874 BCUTIQUE CERAMICA REFLEJOS Lagecca 10 •• 2.000 2.000
OE42875 FERAGCN SA D. Jaime I 41 I* 2.000 . 2.000

OE4296O AUTOCARES RIOMAIi EL Feo. Quevado 14 1982 Sanción 1.000 1.000
0E42962 INLECO SA Ps. Pamplona 11 1.000 1.000
OE42964 CAMPING BOHALAR SA Pe. .í6 .\_ustin 4 1.000 1.000
OE42967 TALLERES BRIN SA Zurita 8 1.000 1 .OCO
OE42975 SERPLA SA Cervantes 6 II •I 1.000 1.000
0E42978 ARTU.UZ ILUMINACION SL Gra. Rioardou 9 1.000 1 .000
OE42981 JUAN SOLAIS VALERO SL R. Fabicla 11 IIII 1 .000 1.000
OE42984 OFICINAS AR ..GOMOSAS SA Avd. Indecandencia 23 1.000 1.000
OE42987 CONSTRUCCIONES LAHOZ HIJOS SL Palacio Vuldes 1 1. occ 1.000
OE42995 LINGEN APL1Ca CLC..^S INFCIuUTLCe B ... V-druna 18 1.000 1.000
OE42998 Ge SVIZA SL Avu. 2„n< r M eta 5 1.000 1.000
CE42999 G^EVIZA SL ?.vd. P^nc r i 1 j  ta 5 II 2.000 2.000
OE43OO2 TCZ GIBINET^ Ec ie ^ICL TECE. J<rge Cocui 18 •I 2.000 2.000
OE43OO5 COORDINADO PRCMCCICN VIVIENDAS Ps. Paraise 9 •I 2.000 2.000
OE43OO6 CAJON SA Cm. "Imctilla II 2.000 2.000
OE43OO7 PROMOCIONES ESTUDIOS ZARaGOEA Pz. Verónica 2 II 1.000 1.000
OE43OO9 GESTORA a. PLCVACIONOS SERVICIOS P*. España 1 II 1 .000 1.0C0
OE43O1O PLASTICOS HOMOLOGADOS SA Balchite 24 II 1.000 1.000
OE43O11 REMOLQUES CAMPING SA Ctra. Logroño Km 4 II 1.000 1.000
OE43O12 COMERCIAL ESLO SA Lasierra Purroy 42 II 1.000 1.000
OE43O16 INMOBILIARIA HOTELERA SACA SA Pz. España 1 II 1.000 1 .000
OE43O18 Ié GEÑIe RIA CO- o a 'HiJUCICu *.- . ■ 6 II 22000 2.000
OE43O23 EXCA'.lEZA SL Paidc oftotron 2 II 2.000 2.000
0E43024 INMGBILl.^JA CCTAím s » Avd. inuepenuoncia 3 II 4.000 4.000
OE43O27 PROMOCIONES CCNST. INFRAESTHUC. Earina Española II 2.000 2.000
OE43O31 GABINETE ESTUDIOS TECN. INFORM. Santiago 25 •1 2.000 2.00c
OE43O33 AGRCPECSA SA Rs. Paraíso 5 II 4.000 4.000
OE43O37 INSTALACIONES CORTE PIEDRAS SA Camelia II •* 4.000 4.000
OE43O38 DISTRIBUCIONES EXPLOTACIONES D. Juan de Ara en 5 II 2. OCC 2.000
OE43O42 TEXTIL PIEL SA Ps. Ruiseñores 10 II 4.000 4.000
OE43O53 CONSTRUCCIONES VALLE EBRC SL Bolonia 16 II 6.000 6.000
OE43O58 ADOLFO GOMEZ SA AGCSA z-urita 8 II 2.000 2.000
OE43O59 AISLAMIENTO CONFORT SA ^pt. Pina 60 2.000 2.000
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de 
^quida- 
’ldn. CONTRIBUÍHJT3 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO HECHO IMPONIBLE

BASE 
IMPOSITIVA

CUOTA
LIQUIDA

0843062 
084306?
0843070 
0843071 
084307 3 
0843074 
0843076 
0E43077 
0843080 
0843086 
O843087 
OE43090 
0E43o 92
OE43093 
0843099 
0843!00 
0843102 
0843103 
2?3110 
0843111 
0843113 
0843116 
0843! 20 
0843128 
0843132 
^3134 
0843137 
0843141 
OE43142 
^143

^3149 
a ^315i

S?54 
0843156 
nn43l57 
n^43162

^;9° 

0E4318o  
O242877

Si

Si 

^2899 
o^9°i

s°=

§

Si 

Si 

Ib  

§ 

Oti^198 
0&2O3

COMERCIAL ELECTRO TELEVISION 
JESUS SAZATORNIL SA
RPCDUCTOS REPOSTERIA PANADERIA 
GAS INSTALACIONES PROYECTOS SA
J. MESECUSR GARRIGA LA
INDUSTRIAS PLASTICAS HICLA SL.
HERMAAR SL
EXPLOTACION «A-.VINAS RECREATIVAS 
PISCI-POL SL
HR. SUMINISTROS DISTRIBUCIONES SA 
AISLAMIENTOS'JCCNFORToSA 
PIROTECNIA PILAR SA 
TRANSMCRA SA
ARAGONESA DISTRIBUCION MUEBLES SL 
TRAirsEORMACIOI! DISTRLB. PRCD. AGRCP. 
CCMPAitlA INSTALADORA ARAGON SA 
FORMACION ESPECIAL APLICADa  SA
FAMIGAS SA 
l a b o r a t o r io s ic e  s a  
COMERCIAL ACEROS ZARAGOZA SA 
SA. ZARAGCZANA EXPLOTACIONES 
ARAGONaSj. REFORJAS CCNSTRUCCION SA 
RUSE SA 
f a mo pl a s s a
HORMIGONES MATARIUU.A SA
CCMARIN SA
BOMALAR CARAVANING SA
PASAMAR CCNFisCCICNES SL
ZAYMA SA
INVERSORA SUIZO ESPAÑOLA SA 
ZARAEXPCRT SL
IBERICA PAPELES Re CLINa DOS SA 
SISTEMAS INSTALACIONES OBRAS SA 
FINZAR SA
A2.RC UKBE.tPE ¿xiú.. 1 iaL
CAÍü IIOa s Ce Sa RAUGUSTA EA
Al  a Ca j .1 A a
EXPCRIACKNa S "I-iPCá T. COMERCIALES SA
BERGIL SA
ARAGON MOTORS SA
TRANSGAS SA
OPERADORA LEVT. ARAG. MAQUINAS Ra CR.
SUHOSGUYCA SL

-■1UE3LES COCINA ZAIL^'C-^ SL 
pe r s ia n a ; c r ie t a l a RL. pa s c u a l  
COMPLALSNTO ANIMALAS ¿A 
c r c n q ma t ic o A
GRUPOS a LECTROGa NCS SCRLU7.
ZUPERM2RCAD0S pr g x i.t d a d s a  
t a l l e r e s r o ja n c SL
AGROINTER SA
COCEDERO DC;.xAR SL
BECORACÍCN^E LIJIT SL 
z a c c u s s a
NU-A/A EMPRESA ^AILxSC^A s a
BRACe LCR s a
r e pu e s t o s Be n ja mín .r iv ^d ¿l
DES1MAR SA
TECMIPARlv SA
Fa ST FOOD a KAGCI^Sa
ARAGON INVERSIONES FILATELICAS 
ESTUDIO 15 SL
JAI SL .
PCNAMC SA
CONSTRUCCIONES STB SA
EXPORTA 81 SA
BAZAR JAMON GRAN CAVA SL
COíiZRC, SERVICIOS AGRICOLAS GAND.
COMERCIAL SUMN SL 
BODEGAS DEUS s a  
CONSTRUCCIONES VIGAL SA 
SCBING SA
Re c r e a t iv o s a l pis a
Ra s a n c Ox .iu n id a d e s s a
PZLVe X SL
GRUPO EMPRESAS SA 
i-^SYMAR SL 
a l u min c q l o r  ¿l  
EXPLOTACIONES RURALES

TRANSPORTES POLO EL
ARAGCí^s A lóPERhi.^. AJS1ZX..Í2JU0 ^L 
GESTION ORG. INDUSTRIAL.
GCZe RCIa L IMPCR-^PA.-l e l  
^"Tivi^.^ JriPCTIVAS ...(i'OR ak 
t r a n s po r t -s ?2.d r c Ja v ie r  ¿l  
CASTORA I,...CSIL1.^L. ...e l c e s a  
CO/.^RCIm . Ik.PIL.ST. LI^T. NACIO I ^STRAJ 
^IFICACIONES 1 rC(SA SL

Ccimbra 1
Ur. T. San Lamberto 8 
Bcg£ierc 81 
lorenzo Pardo 12

Albarracin n» 2 ,
Castellón Plana 4 
Avd. Torras 95 
avd. Valencia 51 
Berg. dardaji 48 
Ant. Maura 40 
Zurita 8 
Ps. Ruiseñores 26 
Avd. Tenor fleta 38 
Cm. Vado 
Bt. Lepante 59 
Hnos. Cambra 12 
S. Vta. Paul 7 
S. Miguel ns 2 
Pz. Naves 
Hernán Cortes 4 
Cánovas 11
Avd. Tenor Fleta 95 
Rubén Darío 19 
Otra. Castellón 4 
Pg. Cogullada 60 
Isla Conejera 
Aznar viclina 15 
san A. Abad 27 
Avd. Madrid 89 
M. Servet 62 
Moncasi 30 
Corona Aragón 14 
Mtro. Extremiana 8 
Avd. Hispanidad 31 
Vio .' .iV'i 1o 
Avd. Cataluña 179 
^GC. JCu.ia. x IC 
Freo. Vitoria 15 
Avd. Madrid 121 
Dr. Horno 22 
Valdefierro 4 
Asturias 1 
Granada 38

Avd. Tenor Fleta 62 
Avd. Pté. Pilar 6 
Riólos 9 
Ps. Du.aus 
Teide
Urb. T. S. L -noarto 5 
derunice 5^ 
Ps. 1-1® .^ustin 25 
Ps. ideo. Catolice 61 
a Ví . Madrid 202 
Ps. Róbales 19 
J. .dienta 4 
Jaime Ferrando 5 
Ps. Fáo. Catolice 66 
Mt. Veruela 6 
Ps. ¿a¿asta 5® 
Ps. Edo. Catclicc 68 
Avd. Tener Fleta 24 
Avd. Las Torres 1OC 
Lcr-nzo Pardo 11 
b. Juan Perla 181 
AV. C. Alicrta 16 
Avd. T-ncr Fleta 95 
Corona Aragón 16 
Pal&fox 11 
Lobera 11 
Lasierra Purroy 119 
Unccta 11 
Blancas 2
Avd. Tenor Ficta 34 
Ps. Constitución 19 
Cm. Bajo Ventas 
Cm. .araflres 2 
Ppna. escudero 20 
En. Castellón ion 6 
S. Lorenzo 40

La Via 6
C.a. arlinos 43 
Rog-r Tur 4 
Leopoldo dcnucu 9 
Pz. Lc¡> Litios 12 
Rio ..uríin 16 
AOLtre a afole 2 
Oral, bueiro 22 
Avd. Navarra 28

1982

1982

/

1982

Sanción 

n

Sanción

Sanción

4.000
2.000
2.000
2.000

i:888
1.000
2.000
2.000
1.000
2.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,G<MD
1.000
1,QCD0
1.000
1.000
1.000
2.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
2.000
1.000
1.000
1.000
1.000

4.000
2.000
2.000
4.0CC
4.000
4.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
4.000
2.000
2.000
2.000
4.0CC
2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
2.000
4.000
2.000
4.00C
2.0C0
4.000
4.000
2.000
4.000
4.000
4.0CC
2.000
1 .OCO
1.000
1.000

1.000
1.CC0 .
1.000
1.000
1.006
1 .OCC
1.000
1.000
1.000

4.000
2.000
2.000
2.000

2.000
2.000

1.000
2.000
2.000 .
1.000
2.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000 .
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
2.000
1.000
1.00c
1.000
1.000
1.000
1.000
2.000
1.000

1.000
1.000
1.000

4.000
2000

2.000
4.000
4.000
4.000
2.000
2.000
4.000
2.000

2.000
4.000
2.00c
2. OCO
2.000

4.000
2.000
2.000

2.OCO
2.000
4.000
2.000
4.000
2.000
4. eco
2.000
4.000
4.000
2.000
4.000
4.000
4.000
2.000
1.000
1.000
1.000

1.0C0
1.000
1.000
1.000
1 .OCO
1.000
1.000
1.000
1.000
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AsUlsmo ne le* hnoe saber que. Publicado este Edicto ert el Boletín oficial de la provínola, ae ooiiolderorí l« jo
algMienle a la de ou aparición en el citado periódico oficial como la de notlfloaolón a efeotoa de deteiwinnr el veno * . , 
del periodo de pago aln recargo, que podró haberse en metílico en la Caja de eeta Delegación, o por ebonarí, okeqwe n 
en oeenta corriente al Tesoro Público, o por giro postal tributarlo, en los siguientes plazoei

3288 5 noviembre 984 B. O. P. Zaragoza.—

Núm. de Bá3E CUOTA ■
liquida- 
oidn. CONTRI 3UYEJT 3 ULTIMO 1DMICILI0 CONOCIDO HECHO IMPONIBLE IMPOSITIVA LIQUIDA

CCk CAPTC: KiCUKSCS _V^.1UAL-.S - AiMC N. 2íL Pa B

AA366O8 VAZQUíZ LCR^IRC MAHCjáLINC Avd, Cataluña 97 1984 :viUl ta inspección 5.000 5.000
AA36643 CC"Jf 3CClC^S .-lARVI BA V. ’ 4C 1981 " " 35.000 35.00C
Añ.36644 CC.xT ¿CCICJ^S MAWI SA II 11 198c " " 15.000 15.0CO
AA36645 H 11 * 11 11 1982 " " 60.000 60.0C0
AA36651 " SICILIA SL i’r. Pta. Virrey 58 1981 " " 70.eco 70.000
AA36652 11 11 Pr. Pto. Virrey 58 1980 " " 30.00c 30.000
AA36653 11 11 ti V 11 1979 " " 40;000 40.000

CCtiC^PTC: LUJC JIWl í IV- AJ.-.íi. ü LPm

YA66O13 CCSCCLM AZAGRA JCSE ... -acramentc 1? 1984 JmbarcaciO': motor 1.400 1.400
YA66O59 Rj/XN L0P¿Z /d l'CMIC Hoyo 13 1984 fuera borda 700 700

C( ;C¿rPC: tC-.P.. •/. F. - ^..Cl . 1CC1CT_S

QE01581 TALLd,itóS CVI Afi SL P. a . guisen 4 1982 Req. no conSos. 262.658 393.987
QEO1586 L C Coqua SA Pjdrc Ric 35 je „2g -i n -i 462.186 693.279

B1 la notificación queda hecha en los días 4 al 1$ del mes, hasta el 10 del mes siguiente, el queda heohe en los di** 

•1 iltlno del mee, hasta del 25 del mee siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior, podrán eatlefacerse los dóbltoo durante los 15 días naturelee elgulentee uon 
gn del prorroga. •

Kn todos loe caeos, ounndo el plaso termina en día inhábil se entiendo prorrogado al siguiente día hábil. T terminado 
placo de prórroga eln haber efectuado el Ingreso, ae procederá al cobro por vía de apremio, con el 20^ de rooargo.

Finalmente, quedan notificados desde la mlemn fecha a que mée arriba se alude de que pueden formular loe elgulont6" r

omrsoet

CONTRA LA LlqUJDACIONi Rooureo previo de reposición, en el placo de 15 DIAS IIABILBS a partir del siguiente el de Jl" / 
floaolón, que debe presentarse en el Registro General de esta Delegación do Hacienda y resolverá la Dependencia uomiiet'* o / 
por haber dictado el acto Administrativo. O reclamación eonómioc-admlnisIra tira, ante el Tribunal Loonómioo Administra n0 ' 
Provincial, en el plazo de QUINOS DIAS HABILES, a partir del siguiente al de la notlfloaolón, o, en sus caso, del en 1" 
haya notificado, expresa o tácitamente, la reeuldolón del recurso previo de Reposloloón.

¿ur^. osa, 3 de octubre de 1.9^4
.JL J :.zx

SECCION QUINTA

Núm. 13.030

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La M. 1. Comisión municipal perma
nente, en sesión celebrada el dia 11 de sep
tiembre de 1984, acordó admitir a los ejer
cicios de oposición .libre convocada para la 
provisión de una plaza de Técnico Medio, 
Ingeniero técnico de Medio Ambiente, a los 
siguientes aspirantes que reúnen los requisi
tos exigidos en las bases de la convocatoria, 
relacionados alfabéticamente:

Celma Celma, Francisco-Javier.
Gregorio Les, Santiago.
Maestro Tejada, Jesús.
Y a los efectos de reclamaciones por 

quienes se consideren perjudicados, dicha 
lista de aspirantes se expondrá en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial durante 
el plazo de quince días hábiles, siguientes a 
su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1984. — 
El Alcalde-Presidente. Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general.

Núm. 12.267

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, acordó lo 
siguiente:

Aprobar el proyecto técnico, pliegos de 
condiciones económico-administrativas y 
técnicas, correspondientes a los trabajo del 
servicio de limpieza y reparaciones de la red 
de alcantarillado y sumideros, por un 
importe total de 90.000.000 de pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de ocho días hábiles, a 
contar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en cumplimiento de lo determinado 
en el Reglamento de Contratación Munici
pal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1984. —El 
Secretario. .

Núm. 12.845
“Editorial Heraldo de Aragón”, con 

domicilio en Gran Vía, número 9, ha solici
tado la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de la edición mensual

de 150.000 ejemplares del boletín inf° 
tivo “Nuestra Zaragoza”. . je!

Lo que se pone en conocimieí1,° 
público mediante el presente anunci^y 
cial para que puedan formularse las 
maciones que se estimen pertinentes,3 sü$ 
efecto dicho expediente, con t0“0 Ia 
documentos, se halla dé manifiesto 
Sección de Propiedades de la Secre 
general por un plazo de quince días ha" 
a contar desde la fecha de publicac*0.e |g 
este anuncio en el “Boletín Oficial' 
provincia, en cumplimiento de lo 
nado en el Reglamento de Contrat 
Municipal de 9 de enero de 1953. / 

Zaragoza, 27 de septiembre de 19' j 
El Secretario, Xavier de Pedro y San

Núm. 12.846 j
ECESA, con domicilio en 

(calle Daroca, número 80), ha solici^ -f) 
devolución de la fianza que constituy^j, 
responder del cerramiento en obra C1 
la base de torre metálica en santua 
Villamayor. .

Lo que se pone en conocimien. oy 
público mediante el presente anun*--1 un
cial para que puedan formularse las 
maciones que se estimen pertinentes, 3 5ij ‘ 
efecto dicho expediente, con todo^ p 
documentos, se halla de manifiesto

M.C.D. 2022
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Sección de Propiedades de la Secretaria 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletin Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de octubre de 1984. — El 
ecretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.847
Eloísa M. P. Grasa Jordán, con domici

lio en paseo de la Constitución, número 29, 
ha solicitado la devolución de la fianza 
ehnitiva constituida para responder de la 

restauración de dos cuadros existentes en 
^‘icialía Mayor.

-kr 9Ue se pone en conocimiento del 
Publico mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla- 
hiaciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
erecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
ección de Propiedades de la Secretaría 

general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de octubre de 1984. — El 
ecretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.848
Alfonso Rodrigo de Castro, con domici- 

10 en Francisco de Vitoria, número 31, ha 
oircitado la devolución de la fianza que 
onstituyó para responder del suministro 
J vestuario con destino a la Policía 

Municipal.
Díhr qUe Se pone en conocimiento del 
P blico mediante el presente anuncio ofi- 

a| para que puedan formularse las recla- 
aciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
ecto dicho expediente, con todos sus 

o Amentos, se halla de manifiesto en la 
Cción de Propiedades de la Secretaría 
heral por un plazo de quince días hábiles, 
c°níar desde la fecha de publicación de 
c anuncio en el “Boletín Oficial” de la 

nadV'nC*a’ en cumplimiento de lo determi- 
i. °. en el Reglamento de Contratación 
n“n>cipal de 9 de enero de 1953.
Sprarag.Oza’ g de octubre de 1984. — El 

retario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.849
domJ'a^ad°s y Construcciones", S. A., con 
s¡n '.c1**0 en prolongación Casa Jiménez, 
ció niVnero> cuarto, ha solicitado la devolu- 
Pon i”6 *a fianza Aue constituyó para res
el n cr de obras e instalación incluidas en 
^ProyeetQ de Parque principal del Cuerpo 

“omberos.
Púhr C'Ue se Pone en conocimiento del 
cial lC° tediante el presente anuncio ofi- 
macPara que Puedan formularse las recla- 
efect°nes que se est*men pertinentes, a cuyo 
doc/' dicho expediente, con todos sus 
Sece\?Cntos’ se ha**a de manifiesto en la 
gen 1Ón de Propiedades de la Secretaría 
a c^ra* Por un plazo de quince días hábiles, 
este nt3r desde la fecha de publicación de 
Pr0 an“ncio en el “Boletín Oficial” de la 
had ’nc*a’ en cumplimiento de lo determi- 
M,.0 en el Reglamento de Contratación 

^«cipal de 9 de enero de 1953.
$1 ^thgoza, 27 de septiembre de 1984. — 

ecretario, Xavier de Pedro y San Gil.

. Núm. 12.850

“Derribos Salvador”, S. L., con domici
lio en García torca, número 3, ha solici
tado la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder del derribo de edificio 
municipal en calle Manuel Lacruz, núm. 12.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1984. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.851

“Editorial Heraldo de Aragón", S. A., 
con domicilio en Gran Vía, número 9, ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de la edición de 
175.000 folletos de divulgación de los pre
supuestos municipales.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1984. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.852

“Corviam", con domicilio en avenida de 
Navarra, número 45, ha solicitado la devo
lución de la fianza que constituyó para res
ponder de ampliación y mejora del camino 
de acceso al barrio de Monzalbarba.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1984. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.853

José-María Iranzo Gil, con domicilio en 
Doctor Alvira Lasierra, sin número ("Habi
tat 2000", casa 2, tercera), ha solicitado la 
devolución de la fianza que constituyó para 
responder de la señalización horizontal 
mediante marcas viales, ,

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 

documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaria 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953. "

Zaragoza, 27 de septiembre de 1984. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.854

José-María Iranzo Gil,.con domicilio en 
Doctor Alvira Lasierra, sin número (“Habi
tat 2000", casa 2), ha solicitado la devolu
ción de la fianza que constituyó para res
ponder de la señalización horizontal mediante 
marcas viales en el interior de la ciudad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1984. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.855
José-María Iranzo Gil, con domicilio en 

Doctor Alvira Lasierra, sin número (“Habi
tat 2000", casa 2, tercera), ha solicitado la 
devolución de la fianza que constituyó para 
responder del proyecto de señalización 
horizontal mediante marcas viales (pro
yecto H-81-1).

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, TI de septiembre de 1984. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.856
Julián Torres Calleja, con domicilio en 

Fray Luis Amigó, número 6, ha solicitado 
la devolución de la fianza que constituyó 
para responder de las obras de reparación 
del camino del Cementerio, del barrio de 
Montañana.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1984. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.
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Núm. 12.857

Julián Torres Calleja, con domicilio en 
Fray Luis Amigó, número 6, ha solicitado 
la devolución de la fianza que constituyó 
para responder de las obras de pavimenta
ción y renovación de servicios y alcantari
llado de la calle Veintiséis de Junio, y otras.

Lo que • se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1984. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.858

“Fomento de Obras y Construcciones", 
S. A., con domicilio en paseo Independen
cia, número 21, sexto, ha solicitado la devo
lución de la fianza que constituyó para res
ponder de los trabajos de limpieza y 
remodelación de los solares sitos en el 
Casco Viejo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1984. — 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.859

Julián Torres Calleja, con domicilio en 
Fray Luis Amigó, número 6, ha solicitado 
la devolución de la fianza que constituyó 
para responder de las obras de remodela
ción de la plaza Ariño.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de octubre de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.860

Enrique Santamaría Tosao, con domici
lio en calle Alfonso I, número 17, ha solici
tado la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder del suministro de 
diferentes prendas de vestuario con destino 
a los servicios municipales.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla

maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de octubre de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.861

“Viuda de Joaquín Gracia”, S. L., con 
domicilio en Zaragoza (calle Nicanor Villa, 
número 17), ha solicitado la devolución de la 
fianza que constituyó para responder del 
desmontaje de los videos del campo de fút
bol de “La Romareda".

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 8 de octubre de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.864
“Limpiezas López" solicita la devolu

ción de la garantía definitiva, por importe 
de 192.000 pesetas, constituida para res
ponder de los servicios de limpieza de la 
Casa Consistorial y Lonja.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.865
“Ros Roca”, S. A., solicita la devolución 

de la garantía definitiva, por un importe de 
184.240 pesetas, constituida para responder 
del suministro de un “Rock Master", de 16 
metros cúbicos, montado sobre “Ebro 
P-170/1", destinado a Parques y Jardines.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.866
“Castilla, Instalación de Oficinas", S- A” 

solicita la devolución de la garantía deti 
tiva, por un importe de 328.892 pese • 
constituida para responder del summis 
de mobiliario (adicional a la primera ta 
destinado a la Gerencia municipal 
Urbanismo. . . j c [

Lo que se pone en conocimiento 
público mediante el presente anuncio 
cial para que puedan formularse las re 
maciones que se estimen pertinentes, a c 
efecto dicho expediente, con todos ]■ 
documentos, se halla de manifiesto e 
Sección de Propiedades de la , ¿c¿uSi 
general por un plazo de quince días háDi ’ 
a contar desde la fecha de publicación 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
provincia, en cumplimiento de lo dete^£n 
nado en el Reglamento de Contrata 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 28 de septiembre de 198 • 
El Secretario, Xavier de Pedro y San u •

Núm. 12.867
“Agreda Automóvil", S. A., solicita 

devolución de la fianza que constituyo P 
responder del suministro de un vemc 
mixto portaherramientas destinado al 
vicio de Extinción de Incendios. ^1

Lo que se pone en conocimiento 
público mediante el presente anuncio 
ciál para que puedan formularse las rec 
maciones que se estimen pertinentes, a c 
efecto dicho expediente, con todos • 
documentos, se halla de manifiesto en 
Sección de Propiedades de la Secr,e/ues. 
general por un plazo de quince días habí 
a contar desde la fecha de publicación 
este anuncio en el “Boletín Oficial’ 
provincia, en cumplimiento de lo <^eter¡An 
nado en el Reglamento de Contratac 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 28 de septiembre de ^“..j 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Ui •

Núm. 12.868
“Agreda Automóvil", S. A., solicita 

devolución de la garantía definitiva c^n ün 
luida para responder del suministro o 
microbús destinado al Cuerpo de Extm 
de Incendios. ,

Lo que se pone en conocimiento 
público mediante el presente anuncio 
cial para que puedan formularse las rt 
maciones que se estimen pertinentes, a 
efecto dicho expediente, con todos ■ 
documentos, se halla de manifiesto 
Sección de Propiedades de la Sec^ .|6$i 
general por un plazo de quince días ha 
a contar desde la fecha de publicacio 
este anuncio en el “Boletín Oficial ¡, 
provincia, en cumplimiento de lo dete 
nado en el Reglamento de Contrata 
Municipal de 9 de enero de 1953. /

Zaragoza, 28 de septiembre de 
El Secretario, Xavier de Pedro y San o ’

Núm. 12.869
“Agreda Automóvil", S. A., solic'1^, 

devolución de la fianza definitiva 
luida para responder del suministro d p| 
vehículo “Mercedes Benz”, modelo L;4U 
destinado al Servicio de Extinción 
Incendios. , jgl

Lo que se pone en conocimiento 
público mediante el presente anuncio 
cial para que puedan formularse las re 
maciones que se estimen pertinentes, a c
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cto dicho expediente, con todos sus 
cumentos, se halla de manifiesto en la 
cción de Propiedades de la Secretaría 

5 neral por un plazo de quince días hábiles, 
contar desde la fecha de publicación de 

=«e anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
n^Vlnc*a> en cumplimiento de lo determi- 

oo en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

aragoza, 28 de septiembre de 1984. — 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.870
soli^Sti‘**a’ *nstalación de Oficinas”, S. A., 
tiVaClta a devolución de la garantía defini- 
con’fP°-r Un *mP°rte de 97.540 pesetas, 
de SPara responder del suministro 

Mobiliario (primera fase) destinado a la 
•"encía municipal de Urbanismo.

Púbr qUe Se pone en conocimiento del 
cia| IC° mediante el presente anuncio ofi- 
mac'Para qUe Puedan formularse las recla- 
efectl0naS-qUe Se estimen pertinentes, a cuyo 
doci° u*cho expediente, con todos sus 
Sece ^60105’ se ha,la de manifiesto en la 
fien l0? de Propiedades de la Secretaría 
a en. P°r un PÍazo de quince días hábiles, 
est? n 3r desde la fecha de publicación de 
prOvananc*° en el “Boletín Oficial” de la 
nado'11013, en eumplimiento de lo determi- 

en e* Reglamento de Contratación 
^^cipal de 9 de enero de 1953.
El o ra®oza* 28 de septiembre de 1984. — 

ecretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 12.871
soiiP,86^1’ lodustrias de la Madera”, S. A., 
Por 'ta • devolución de la fianza definitiva, 
eonsff1 ’^P01"16 de 174.854 pesetas, que 
de Para responder del suministro 
nuev On iario de carpintería destinado al 

L 0 Parciue de Bomberos.
Púbr qUe S? pone en conocimiento del 
cia] lco mediante el presente anuncio ofi- 
maciPara que Puedan formularse las recla- 
efeCtOne.s.que se estimen pertinentes, a cuyo 
dociin dlcho expediente, con todos sus 
SecciA entos’ se halla de manifiesto en la 
genera? de Propiedades de la Secretaría 

■ a Co por un plazo de quince días hábiles, 
este a Ur d?sde la fecha de publicación de 
Provi nUnc*° en el “Boletín Oficial" de la 
nadoncia* en cumplimiento de lo determi- 
Mun¡^en el Reglamento de Contratación 

Zarlpa* de q de enero de 1953.
El Seca8°Za’ 28 de septiembre de 1984. — 

retario, Xavier de Pedro y San Gil.

ta 1.a

len
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Núm. 12.615
Comisaría de Aguas 

del Ebro
de ñS‘ndicato de Riegos de la Comunidad 
(¿arap8anles de Santa Cruz de Moncayo 
rar v ®0Za). solicita autorización para repa- 
en el estanque de “Carabellas”, 
aguas |^rm*no municipal, que regula las 
a tra ,c la acequia de Irués que se derivan 
aProve^de *a de Aguafranea, y que son 
términChadas por los regantes de dicho 
sobrant’ así como en concepto de aguas 
^eli^-Z^Por los de las partidas de “Cara- 
de Tar.^ llplanos”, en el término municipal

A ta?f°na (Zaragoza)-
de nr lln aporta el denominado proyecto 

re8uladora de agua de riego en la 
Santa pde *rués, término municipal de 
Cr¡to o u.z de Moncayo (Zaragoza), sus-

Por los Ingenieros Argónomos don

José-María Asensio Corbás y don Mariano 
Marzo Lafuente, en Zaragoza y mayo de 
1983, en el que se describen las obras a eje
cutar, que, en síntesis, son la demolición de 
la actual presa y construcción en su lugar 
de otra nueva de materiales sueltos, que se 
coronará unos 5 metros más alta que la 
antigua. Su ancho en coronación será de 4 
metros, con 73 metros de longitud y 9 
metros de altura máxima, con una capaci
dad útil de 21.050 metros cúbicos y berma 
de seguridad de 1,50 metros.

Se completa el estanque con un dique 
lateral de unos 128 metros de longitud y 
1,50 metros de altura, aproximadamente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiento quienes se conside
ren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes,en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de esta publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto, a las horas hábi
les, en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas (paseo de Sagasta, número 28, 
Zaragoza).

Zaragoza, 15 de octubre de 1984. El 
Comisario Jefe, José-lgnacio Bodega.

Núm. 12.920

Don Cecilio y don Angel Pozo Remacha, 
con domicilio en Paracuellos de Jiloca, 
solicitan la legalización de un pozo cons
truido en finca de su propiedad y zona de 
policía de cauces del barranco “Val del 
Agua”, margen izquierda, paraje denomi
nado “Peñalengua”, del término municipal 
de Paracuellos de Jiloca (Zaragoza), con 
destino al riego de 0,32 hectáreas que mide 
aquella finca y de 3 hectáreas más en fincas 
colindantes.

El pozo tiene sección circular de un 
metro de diámetro y profundidad de 12,50 
metros, estrayéndose el caudal necesario 
mediante bomba centrífuga accionada por 
tractor agrícola de 50 CV de potencia, con
junto capaz de elevar unos 150 metros 
cúbicos por hora a través de tubería de 
impulsión de diámetro y longitud adecua
dos para dominar la zona regable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes,en que también 
se expone al público este anuncio, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de esta publicación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estará de manifiesto el 
expediente, a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaría de Aguas (paseo de 
Sagasta, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 22 de octubre de 1984. El 
Comisario Jefe, José-lgnacio Bodega.

Núm. 12.106
Confederación Hidrográfica 

del Ebro
Por el limo, señor Delegado del Gobierno 

en esta Confederación, y con fecha 12 de 
septiembre de 1984, ha sido aprobado téc

nicamente el proyecto de renovación de la 
línea de media tensión entre el embalse de 
La Tranquera y la red de “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Conrado Sancho Rebullida, por un 
presupuesto de ejecución por contrata de 
i 1.411.912 pesetas, y con la misma fecha ha 
autorizado la incoación del reglamentario 
expediente de información pública.

Las obras que constituyen el proyecto 
son las siguientes:

Se trata de una línea trifásica aérea, a 
15 KV, con longitud de 1.870 metros en 
circuito sencillo, sobre apoyos metálicos y 
de hormigón armado vibrado.

Entronca con la línea de “Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza”, en un lugar pró
ximo al centro de transformación de Care
nas (Zaragoza), y termina en el centro de 
transformación existente en el estribo 
izquierdo de la presa.

El conductor es de aluminio-acero LA-56 
y los apoyos son once metálicos, tipo aca
cia, y tres de hormigón vibrado. Catorce en 
total.

La traza de la línea cruza una línea de 
baja tensión, la línea telefónica, la carretera 
local Z-426, las carreteras propias del 
embalse y el río Piedra en dos ocasiones.

Además de la línea principal, el proyecto 
incluye el empalme de la misma con la línea 
existente para el suministro eléctrico a 
varias viviendas y la instalación de dos gru
pos electrógenos de emergencia, así como el 
desmontaje de la actual línea de suministro 
procedente del pueblo de Godojos.

Los términos municipales afectados son 
Carenas y Godojos (Zaragoza).

Lo que se hace público para que cuantos 
se consideren afectados por el trazado de 
las obras puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes al 
limo, señor Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica del Ebro dentro 
del plazo de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de esta nota-anuncio 
en el “Boletín Oficial" de la provincia de 
Zaragoza, durante el cual estará de mani
fiesto el proyecto, en horas hábiles de ofi
cina, en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (paseo de Sagasta, núm. 24, Zaragoza).

Zaragoza, 3 de octubre de 1984. - El 
Ingeniero Director.

Núm. 12.919

Dirección Provincial 
del Ministerio de Obras Públicas 

y Urbanismo
JEFATURA DE CARRETERAS

Información pública del proyecto l-Z-315

Aprobado técnicamente por la Dirección 
General de Carreteras, en resolución de 
fecha 2 de octubre de 1984, el proyecto 
de desdoblamiento de calzada y variante 
N-123 de Zaragoza a Huesca, puntos kilo
métricos 3,700 al 16, Zaragoza-Villanueva 
de Gállego, clave l-Z-315, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la citada resolución, en con
cordancia con lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento general de Carreteras, 
aprobado por Real Decreto 1.073 de 1977, 
de 8 de febrero, se somete dicho proyecto a 
información pública durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que se publique el 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, 
a cuyos efectos estará expuesto al público el 
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proyecto, en días y horas hábiles de oficina, 
en los locales de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
(Gran Vía, 3, cuarto, de Zaragoza) y en la 
Jefatura de Carreteras de Zaragoza (sita en 
plaza de Santa Cruz, 19, de dicha ciudad), 
así como en los Ayuntamientos de Zara
goza y Villanueva de Gállego.

Las observaciones que se formulen duran
te el plazo de información pública deberán 
versar sobre las circunstancias que justifi
can la declaración de interés general del 
desdoblamiento de la calzada, de la variante 
y sobre la concepción global del trazado de 
esta última. Dichas observaciones se pre
sentarán, por escrito, en esta Jefatura de 
Carreteras (dirección antes citada), en días 
y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 23 de octubre de 1984. El 
Ingeniero jefe, Salvador Gómez Remón.

Núm. 13.011

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que se 
acuerda la publicación de la adhesión de 
la empresa Cooperativa del Campo pro
vincial “Uteco Jaén" en Zaragoza al 
Convenio de la misma en Jaén.
Visto que por la empresa Cooperativa 

del Campo provincial “Uteco Jaén" y sus 
trabajadores, centro de trabajo en Cuarte 
de Huerva (Zaragoza), se acuerda la adhe
sión al Convenio colectivo de trabajo de la 
misma en Jaén, suscrito el día 30 de julio de 
1984 y publicado en el “Boletín Oficial" de 
la provincia de fecha 27 de agosto de 1984, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar la inscripción de 
dicho pacto en el Registro de Convenios 
colectivos de esta Dirección Provincial.

Segundo. Dar cuenta al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 23 de octubre de 1984.. El 
Director provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, José-Luis Martínez Laseca.

Núm. 13.012
Sector Comercio Textil

Reunida la comisión paritaria del Con
venio colectivo de trabajo del sector Comer
cio Textil, publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de 7 de agosto de 1984, 
acuerdan dar nueva redacción al artículo 16 
del mismo, que quedará redactado de la 
siguiente forma:

Artículo 16. Sin perjuicio de acuerdo 
entre empresa y trabajador, el descanso 
semanal de día y medio a la semana a que 
tiene derecho el trabajador podrá fraccio
narse, de modo que, con independencia del 
correspondiente al domingo, descanse el 
trabajador bien el lunes por la mañana, 
bien medio día en cualquier otro laborable 
de la semana o un día laborable completo 
cada dos semanas.

Lo que se comunica para conocimiento 
de los interesados.

Zaragoza, 23 de octubre de 1984. — El 
Director provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, José-Luis Martínez Laseca.

Núm. 11.677

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

Autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de reforma de 
tramo de la línea a 10 KV, CT Salvatierra- 
Bigüezal (AT 48-83).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por “Eléc
tricas Reunidas Zaragoza", S. A., para ins
talar un seccionamiento en el origen de la 
línea Salvatierra-Bigüezai, situada en tér
mino municipal de Salvatierra, destinada a 
mejorar la distribución eléctrica en la zona, 
con potencia eléctrica y demás característi
cas técnicas que se detallan, según proyecto 
suscrito por el Ingeniero industrial don 
Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza y marzo 
de 1983, con presupuesto de ejecución de 
577.258 pesetas,

Esta Jefatura de los Servicios Provincia
les de Industria y Energía, de acuerdo con 
las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el 
proyecto de ejecución de la instalación de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .* El plazo de puesta en marcha 
deberá ser de tres meses, a partir de la fecha 
de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por 
los organismos afectados por la instalación 
autorizada.

Características de la instalación
Un seccionamiento compuesto por un 

apoyo metálico y tres desconectadores 
fusibles tipo XS, para la línea Salvatierra- 
Bigüezai, que deriva de la línea ETD 
Roncal-CD Burgui, y situado a 26.78 
metros del entronque, y un apoyo metálico 
a 103,54 metros.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1984. — 
El Jefe de los Servicios Provinciales de 
Industria y Energía, Mario Garcia-Rosales.

Núm. 12.017
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; con el artículo 9.°-2 de la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y con el artículo 10 de su 
Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto 
de la siguiente estación transformadora y 
su acometida, para la que se solicita autori
zación administrativa y declaración de uti
lidad pública:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A.

Domicilio: 50001-Zaragoza (San Miguel, 
número 10).

Referencia: AT 138-84.
Emplazamiento: Zaragoza (avenida de 

Navarra, sin número).
Potencia y tensiones: 400 KVA, de 10

0,380-0,220 KV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, 

trifásica, simple circuito, a 10 KV y 24 
metros de longitud de entrada y salida de la 
línea de la ET de avenida de Navarra, 121, 
a la ET Arias, 44.
» Finalidad de la instalación: Atender la 
distribución eléctrica de la zona.

Presupuesto: 2.686.216 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afect, 

dos podrán examinar el proyecto y pre^n 
tar sus alegaciones, por escrito y triplica • 
en la Jefatura de los Servicios Provincia 
de Industria y Energía en Zaragoza 
de Aranda, 126) en el plazo de treinta dia^ 
a partir de la última fecha de publicación 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
Estado”, en el “Boletín Oficial” de la P 
vincia y en “Heraldo de Aragón”.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1984. 
El Jefe de los Servicios Provinciales 
Industria y Energía, Mario García-Rosa •

Núm. 12.129
Magistratura de Trabajo 

número 1
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número I de ZaragO2 r 
su provincia; .■
Hace saber: Que en mérito del Pr0.Cgg2 

miento de apremio número 14.639 de 1“ ' 
seguido contra Gabino Gascón Marín, p 
débitos de Seguridad. Social, he acordaje 
la venta en pública subasta, en quiebra, 
los bienes que a continuación se exprés

Una máquina de escribir eléctrica, 
“Hispano Olivetti”, modelo “Lexicón ' 
valorada en 25.000 pesetas. , a

Una máquina roscadora, de la ina 
“Rex-80-A”, número 801355; en 60.0<(0-

Una máquina roscadora, marca K 
Mini 3 2", número 610066; en 48.000.

Dos consolas compactas, 
por agua, con batería eléctrica, ma ‘ 
“Roca”, modelo CW-2, de 2.500 fngon^ 
por hora y 2 kilovatios; en 60.000. |0

Una consola marca “Roca". nl01;l0. 
CW-3, de 3.600 frigorías por hora y 3 K» 
vatios; en 30.000. je

Un armario archivador, mel^**c"'(V)n 
1.800 x 475 x 1.900, modelo O-12; en 1

Un tablero de dibujo, marca ‘‘Arn ' 
número 51140, de 80 x 1,40; en I^.OOO 

lina mesa metálica, de 1.250 milite 
de longitud y 775 milímetros de anch 
con tablero postformado; en 15.000.

Cuatro sillas fijas, marca “Arán-4 ' 
modelo F; en 4.000. . pg,

Un sillón con ruedas, modelo Su- 
marca “Arán-410"; en 8.000. rjS

Una mesa marca “Teka", color . 
arena, modelo SG-L; en 20.000.

Total, 298.000 pesetas. . eIi
Tales bienes se hallan depositado^^, 

calle Santander, 2, tercero B, bajo la cünlie- 
dia de Gabino Gascón Marín, donde P 
den ser examinados libremente. • n-

La subasta se celebrará en la sala ana l . 
cia de esta Magistratura de Trabajo el P^ 
ximo día 23 de noviembre, a las 10.00 h‘ 
de su mañana. ¡(y

Tiene el carácter de única, con dosJ|L । 
ciones, y se hará adjudicación prov*81 tOf 
de los bienes subastados al mejor P0^ 
que cubra el 50 % de la tasación y de*?°ü(ji' 
en el acto el 20 % del importe de la adl1 
cación. Caso de no haber postor en . 
expresadas condiciones mínimas en Ia f |a 
mera licitación se abrirá a continuaci*1 el1 
segunda licitación, sin sujeción a tipo-' 
ella se hará adjudicación provisional d ()$j' 
bienes al mejor postor, que deberá dep 
tar en el acto el 20 % del importe ó (í) 
adjudicación. El deudor puede en el a e 
liberar los bienes o presentar persona 4 
mejore la postura hecha. ¿e

Dado en Zaragoza a 3 de octubre 
1984. - El Magistrado, Benjamín Bla 
El Secretario.
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Núm. 12.701
S6^3?1*11 Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
. 306 saber: Que en mérito del procedi- 
lept0 de embargo preventivo, seguido 
ntra “Presmetal”, S. L, por débitos de 

níikrri°a^ ^0CiaL he acordado la venta en 
• hca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:
“Aana„m^u’na de inyectar latón, marca 
i -ih a V’ m°delo CFH 600; valorado en ‘^OO.ooo pesetas.
«Aana„ m^tlu*na de inyectar latón, marca 
I )nnrAkAmo^e*° CFH-600; valorada en 
•¿W.000 pesetas.

“Aana»ma^u*na de inyectar latón, marca 
Taer , modelo CFH-80; en 1.400.000.

°tal, 2.600.000 pesetas.
. a es bienes se hallan depositados bajo 
iuela °dla de José-María Revillo Cosco- 
númp Con domiciho en paseo de las Damas, 
examr° ?9, Principai, donde pueden ser 
laminados libremente.
cía d Su^asta se celebrará en la sala audien- 
xim erSta Magistratura de Trabajo el pró- 

o día 23 de noviembre, a las 10.00 horas 
e^u mañana.

cionICne e* carácter de única, con dos licita- 
de k Se ^ara adjudicación provisional 
aupASLnes subastados al mejor postor 
en „iCu^ra e* 50 % de la tasación y deposite 
caci )dCt0'e* % de* imPorte de la adjudi- 
exnr'-a 380 de no haber postor en las 
mér-6^ -aS Sediciones mínimas en la pri- 
seRii* ^eSión se abrirá a continuación la 
ella • h *lc*tación, sin sujeción a tipo, y en 
bienSC i rá ad-ÍHdicación provisional de los 
lar pS a* rnej°r postor, que deberá deposi- 
adina1 Cl acto e* 20 % del importe de la 
liber-lLíCldn E* deudor puede en el acto 
mein*1 Os bienes ° presentar persona que 

^0,c a postura hecha.
igno . a*mndose la empresa apremiada en 
e| >. A, o paradero, se inserta el presente en 
qUe oietln Oficial” de la provincia para 

DaaVa de notificación a la misma.
19^4 00 Cn taragoza a 16 de octubre de 
^1 Se . * Magistrado, Benjamín Blasco.

Núm. 12.707
Magistratura de Trabajo 

número 2
Subasta

si^ v*Jtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
videnS\nor Magistrado de Trabajo en pro- 
8enciCla dc esta ^cha, dictada en las dili- 
MaRidS. de apremio seguidas por esta 
nan^ slratUra a instancia de Francisca Her- 
^icent .n r.besu y otros, contra “Jesús 
Mad, a . A-’ con domicilio en carretera 
tivOs kilómetro 314,800, en autos ejecu- 
SacannUtT|ero de 1983, por el presente se 
8ados a Pública subasta los bienes embar- 
Preve Cn este Procedimiento, en la forma 
y pren- 3 Por la Ley, término de ocho días 
Cunsr 10 de su tasación, cuya relación cir- 

¿ anciada en la siguiente:
•hodef ^ú^uina marca “Jumberca”, S. A., 
circuí.0 4TJ-2, con número 1374, máquina 
Sada?^ Con Plato y cilindro de treinta pul
* '72r  ' ga*ga 18, con 1.728 agujas en plato y 
temac.en c*lindro, con cuarenta y ocho sis- 

lj ’ en 860.000 pesetas.
"iutel ^ú^uina marca “Trabal”, circular, 

• modelo ML; número de agujas, 
CUar ’ 8alga 18, de treinta y dos pulgadas y 

nta y ocho sistemas; en 900.000.

Una máquina circular, “Suprin 11”, 
“Mayer-Trabal”; número de agujas, 1.680; 
galga 18, de treinta pulgadas y treinta sis
temas; en 840.000.

Una máquina marca “Jumberca”, núme
ro 1729, modelo 4TJ; agujas, 1.728 en plato 
y 1.728 en cilindro; en 800.000.

Una máquina marca “Jumberca”, núme
ro 4TJ-2; agujas, 1.728 en plato y 1.728 en 
cilindro; galga 18, de treinta pulgadas y 
cuarenta y ocho sistemas; en 800.000.

Instalación de aire frío y caliente, con 
ventiladores, para impulsar y aspirar, con 
motor, marca “Luwa Española”; en 500.000.

Total, 4.700.000 pesetas.
Los bienes se encuentran depositados en 

el domicilio de la deudora, “Jesús Vicente”, 
sociedad anónima, siendo su depositario 
don Jesús Vicente Aznar, con domicilio en 
carretera Madrid, kilómetro 314, de Zara
goza. .

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2) 
el día 22 de noviembre de 1984, a las once 
horas de su mañana; en caso de resultar 
éste desierto y no ser ejercitado por el ejecu
tante el derecho otorgado por el artícu
lo 1.504 de la Ley de Ehjuiciamiento Civil, 
se señala para la segunda subasta el día 29 
de noviembre de 1984, a las once horas de 
su mañana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo remate, 
sin hacer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, se 
señala para la tercera subasta el día 6 de 
diciembre de 1984, a las once horas de su 
mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá si sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente apli
cación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 9 de octubre de 1984. El 
Secretario.

Núm. 12.708
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en pro
videncia de esta fecha, dictada en las dili
gencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de Lucía Martínez 
García y otros, contra “Calzados Meca”, 
S. L., con domicilio en carretera Madrid, 
kilómetro 315, en autos ejecutivos número 

197 de 1983, por el presente se sacan a 
pública subasta los bienes embargados en 
este procedimiento, en la forma prevenida 
por la Ley, término de ocho días y precio de 
su tasación, cuya relación circunstanciada 
en la siguiente:

Una máquina de moldear, marca “Celme- 
NU-70”, con motor incorporado; en 58.000 
pesetas.

Una máquina de moldear, marca “Omic”, 
número 1013, con motor de aire y calefac
ción; en 85.000.

Una máquina de moldear, sin marca ni 
número visibles, que se utiliza para mol
dear el corte, de color marrón claro; en 
15.000.

Una máquina de centrar y puntear pun
teros, marca “USM”, número 4276; en 
60.000.

Una máquina de montar, a rodillos, con 
motor “Gine E”, número 11562; en 75.000.

Una máquina de puntear, de Ariza, sin 
número ni marca; en 10.000.

Una máquina de montar talones, marca 
“Renj”, sin número visible; en 15.000.

Una máquina de puntear, marca “Albero”, 
número 551-1115; en 35.000.

Un horno tipo R-12-76; en 48.000.
Una máquina de lijar, de bandas, metá

lica, color verde, sin número ni marca visi
bles; en 18.000.

Una máquina de lijar pisos, de casco, de 
la marca “Redondo”; en 20.000.

Una máquina de lijar, de rodillos, marca 
“Roicor”; en 20.000.

Una máquina de clavar tacones, de 
botier, de señoras, marca “Orvi”, matrícu
la 3219; en 10.000.

Una máquina de sacar de horma, sin 
marca ni número visibles; en 12.000.

Una máquina para poner topes termo- 
plásticos, con motor incorporado; en 28.000.

Una máquina de coser, marca “Singer”, 
modelo “Mueti-Versátil”; en 18.000.

Una máquina de coser, marca “Singer", 
modelo “Profesional”; en 18.000.

Una máquina de entibar cortes, a pedal y 
resistencia; en 5.000.

Quinientos pares de cortes aparados, de 
varios colores y tallas; en 50.000.

Cuatrocientos pares de hormas, de varios 
números y tipos; en 80.000.

Una máquina de centrar; en 80.000.
Tres máquinas de troquelar, marca “Sitpa- 

SLT’S-14”; en 60.000.
Dos máquinas de troquelar, marca “Imu- 

29-A”; en 40.000.
Una máquina de troquelar, marca 

“Atong”; en 20.000.
Una máquina de troquelar; en 20.000.
Dos máquinas; en 12.000.
Dos máquinas; en 20.000.
Dos máquinas; en 12.000.
Un automóvil marca “Renault-18”, ma

trícula Z-O333-L; en 400.000.
Un automóvil marca “Citroen”, modelo 

“CX-Palas", matrícula Z-3565-K; en 500.000.
Una furgoneta marca “Sava”, matrícula 

Z-6738-D; en 300.000. .
Total, 2.144.000 pesetas.
Los bienes se encuentran depositados en 

el domicilio de la deudora, siendo su depo
sitario don Emilio Mediano Carrato, con 
domicilio en paseo de las Damas, núm. 33, 
de Zaragoza.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2) 
el día 22 de noviembre de 1984, a las once 
horas de su mañana; en caso de resultar 
éste desierto y no ser ejercitado por el ejecu
tante el derecho otorgado por el artícu-
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lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se señala para la segunda subasta el día 29 
de noviembre de 1984, a las once horas de 
su mañana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo remate, 
sin hacer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, se 
señala para la tercera subasta el día 6 de 
diciembre de 1984, a las once horas de su 
mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá si sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente apli
cación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 9 de octubre de 1984. El 
Secretario.

Núm. 12.706

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
En virtud de lo dispuesto en providencia 

de esta fecha, dictada en autos ejecutivos 
número 123 de 1981, seguidos a instancia 
de Angeles Ibarzo Lacambra, contra Fran
cisca Ibarzo Lacambra (“Teleantenas Ibar- 
zo”), sobre despido, por el presente se sacan 
a la venta en pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente:

Finca urbana número 3, piso principal 
izquierdo, de 90,12 metros cuadrados, que 
le corresponde una participación de copro
piedad de 5,20 % en relación al valor total 
del inmueble. Es parte de una casa demar
cada con el número 19 de la calle Royo, de 
esta ciudad. Valorado por perito tasador en 
3.600.000 pesetas.

La primea subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, número 2) el 
día 30 de noviembre de 1984, a las once 
horas de . su mañana. Caso de resultar 
desierta y no ser ejercitado por el ejecutante 
el derecho otorgado en el artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala 
para la segunda subasta el día 7 de diciem
bre de 1984, a las once horas de su mañana. 
Y en el supuesto de resultar igualmente 
desierta, sin hacer uso el ejecutante de la 
facultad conferida en el artículo 1.505 de la

5 noviembre 1984 

misma Ley, se señala para la tercera 
subasta el día 14 de diciembre de 1984, a las 
once horas de su mañana.

Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura, o en estableci
miento destinado al efecto, el importe del 
20 % de la valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. En todas las subastas, 
desde el anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa el 
20 % del valor de peritación o el resguardo 
de haberla hecho en establecimiento desti
nado el efecto, abriéndose los pliegos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que se 
realicen en dicho acto. En la primera 
subasta no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del avalúo, ni en la 
segunda las que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, rebajada en un 25 %.

Si se llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate. Si no llegase a dichas 
dos terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el pre
cio ofrecido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá ejercitar cual
quiera de las facultades que le concede el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero, debiendo realizarse 
la cesión previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate; que los títu
los de propiedad del inmueble, suplidos por 
la certificación del Registro de la Propie
dad, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que ios licitadores los acep
tan como bastante, y que las cargas o gra
vámenes anteriores al crédito del ejecu
tante, si los hubiere, y los preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de pertinente 
aplicación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 18 de octubre de 1984. El 
Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

Núm. 12.711 .
Subasta

El limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
En virtud de lo dispuesto en providencia 

de esta fecha, dictada en autos ejecutivos 
número 153 de 1984, seguidos a instancia 
de don Antonio Artaso Jaca, contra “Mue
bles Cinco Villas”, S. L., sobre despido, 
por el presente se sacan a la venta en 
pública subasta los bienes embargados en 
este procedimiento, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Dos librerías “Cofamar”, modelo 72, de 
3,15 metros, en madera de nogal. Valora
das por perito tasador en 240.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados en 
el domicilio de la empresa (Joaquín Costa, 
número 13, de Ejea de los Caballeros), 
siendo su depositario don José-Manuel 
García, con domicilio en Ejea de los Caba
lleros (Zaragoza).

B. O. P. Zaragoza. — N.^2

La primera subasta tendrá lugar en 
sala de audiencia de esta Magistratura 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, número / 
el día 30 de noviembre de 1984, a las on 
horas de su mañana. Caso de resu £ 
desierta y no ser ejercitado por el eJeC^ j c I 
el derecho otorgado en el artículo 1.5W 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ?e.n , 
para la segunda subasta el día 7 de dicie 
bre de 1984, a las once horas de su mana 
Y en el supuesto de resultar igualnne 
desierta, sin hacer uso el ejecutante de 
facultad conferida en el artículo 1.505 
misma Ley, se señala para la tere 
subasta el día 14 de diciembre de 1984, a • 
once horas de su mañana. .

Para tomar parte en las subastas debe 
los licitadores consignar previamente e 
Mesa de esta Magistratura, o en estable 
miento destinado al efecto, el importe I 
20 % de la valoración, sin cuyo requisito 
serán admitidos. En todas las sU^aS£n 
desde el anuncio hasta la celebrad 
podrán hacerse posturas por escr‘t0 e| 
pliego cerrado, depositando en la Mes 
20 % del valor de peritación o el resgu,asl¡. 
de haberla hecho en establecimiento oe 
nado el efecto, abriéndose los pliegos e 
acto del remate al publicarse las PoStu s¿ i 
surtiendo los mismos efectos que los qu' 
realicen en dicho acto. En la Prl. eS i 
subasta no se admitirán posturas inferió 
a las dos terceras partes del avalúo, m e 
segunda las que no cubran las dos tere 
partes de la tasación, rebajada en un 25 ,

Si se llegase a tercera subasta, que sa e 
sin sujeción a tipo, y hubiere postor q 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 9 
sirvió de base para la segunda subasta y M 
acepte las condiciones de la misma- s 
aprobará el remate. Si no llegase a dic 
dos terceras partes, con suspensión de 
aprobación del remate se hará saber el P^$ 
ció ofrecido al deudor, el cual, dentro de ] 
nueve días siguientes, podrá ejercitar c 
quiera de las facultades que le conced 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamie . 
Civil; que el remate podrá hacerse en 
dad de ceder a tercero, debiendo real'7® , 
la cesión previa o simultáneamente al P 
del resto del precio del remate, y en tod 
demás se estará a lo dispuesto en la *|C$ 
Enjuiciamiento Civil y demás textos leg 
de pertinente aplicación. . ¡¿a

El presente edicto servirá de notificac 
en forma para la empresa apremiada. 

Zaragoza a 18 de octubre de 1984. 
Magistrado de Trabajo, Heraclio LaZ 
El Secretario.
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Núm. 12.712
Subasta

■ le IaEl limo, señor Magistrado de Trabajo .
número 3 de Zaragoza y su provip
En virtud de lo dispuesto en providc 

de esta fecha, dictada en autos ejecu • 
número 31 de 1984, seguidos a instancia a 
Adoración Abadía Vitaller y otra, c0' ()r 
José-Luis Rueda Irún, sobre despido-, 
el presente se sacan a la venta en Plir,r()- 
subasta los bienes embargados en este P 
cedimiento, cuya relación circunstanc1 
es la siguiente: ci0,

Derecho de traspaso del local de neg° 
sito en paseo Teruel, 34. , jo-

Dicho derecho de traspaso ha sido v 
rado por perito tasador en 500.000 peS^ ¡a

La primera subasta tendrá lugar e jg 
sala de audiencia de esta Magistratur «) 
Trabajo (sita en plaza del Pilar, númer „ 
el día 30 de noviembre de 1984, a las 0

de 
es 
si 
er 
eji 
a
A 
L
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Oras de su mañana. Caso de resultar 
pfa Crla y no ser ejercitado por el ejecutante 

derecho otorgado en el artículo 1.504 de 
a Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala 
Para la segunda subasta el día 7 de diciem- 

re de 1984, a las once horas de su mañana. 
en el supuesto de resultar igualmente 

esierta, sin hacer uso el ejecutante de la 
acuitad conferida en el artículo 1.505 de la 

‘nisma Ley, se señala para la tercera 
ubasta el día 14 de diciembre de 1984, a las 
nce horas de su mañana.

lo tomar Parte en las subastas deberán 
s hcitadores consignar previamente en la 
esa de esta Magistratura, o en estableci- 

2oe^l° destina(lo al efecto, el importe del 
% de la valoración, sin cuyo requisito no 

ran admitidos. En todas las subastas, 
DodC' C* anunc'° hasta la celebración, 
1 >Uran hacerse posturas por escrito en 
20 o/° cerracio’ depositando en la Mesa el 
de h kC* va*or de peritación o el resguardo 
na hecho en establecimiento desti- 
„ d0 e* efecto, abriéndose los pliegos en el 

o del remate al publicarse las posturas, 
rearent*° *os mismos efectos que los que se 
suhICen Cn d'ch° act°. En la primera 
a asta no se admitirán posturas inferiores 

as dos terceras partes del avalúo, ni en la 
n.. .da las que no cubran las dos terceras 

^ es de la tasación, rebajada en un 25 %. 
sin I Se . 8ase a tercera subasta, que saldrá 
ofr SuJec*6n a tipo, y hubiere postor que 
siry 7.ca *as d°s terceras partes del tipo que 
ace10 de base Para *a se8unda subasta y que 
anr^k *as ctmdiciones de la misma, se 
dor°bar^ e* remate. Si no llegase a dichas 
anr lkerc.e,ras partes, con suspensión de la 
cío f del remate se hará saber el pre- 
nue°. ^'do a' deudor, el cual, dentro de los 
QuíVC días st8uientes, podrá ejercitar cual- 
artí ríi de *as facultades que le concede el 
CivHU ° 1-506 de la Ley de Enjuiciamiento 
dad j ^Ue e* remate podrá hacerse en cali
la c dvceder 3 tercero, debiendo realizarse 
del rSl°n prev*a 0 simultáneamente al pago 
dem/St? de* Precio del remate, y en todo lo 
Enj as se estará a lo dispuesto en la Ley de 
de n IC13miento Civil y demás textos legales 

Pertinente aplicación.
en f11 esente edicto servirá de notificación 

y.rma para la empresa apremiada.
Mapdra8OZ3 3 18 de octubre de 1984. El 
El Jotrado de Trabajo, Heraclio Lázaro. 

^cretario.

Acción sépt ima 
administ r ación 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 12.254
! JUZGADO NUM. 1

Sehor don Vicente García-Rodeja y 
1 nández, Juez de primera instancia del 

Hamer° 1 de *os de Zaragoza; 
de |n^e saher: Que el día 22 de noviembre 
este i ' a las 1 LOO horas, tendrá lugar en 
suj) Uzgad° la venta en pública y tercera 
eihbata’ sln sujeción a tipo, de los bienes 
ejecn,,83dos a la parte demandada en juicio 
a ihK.lv° ?eguido al número 1.457 de 1983, 
Anad anc*a del Procurador señor García 
Lópe n’ Tn representación de don Ricardo 

z Córdoba, contra don Luis Ochoa

Méndiz, en cuyo poder se encuentran los 
bienes, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los iicita- 
dores consignar previamente el 20 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda pagar al 
actor, librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero, y que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, presentándolo en 
la Mesa del Juzgado antes de la licitación, 
con el importe de la consignación.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Son los relacionados en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de fecha 23 de mayo de 
1984, número 116, edicto número 5.963.

Dado en Zaragoza a dos de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 12.380

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de noviembre 

de 1984, a las diez horas de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de la finca registra! número 49.199, 
tasada en 14.400.000 pesetas, que forma 
parte del edificio situado en Logroño, en la 
plaza del Alférez Provisional y calles Mar
qués de Murrieta y Antonio Sagardoy, 
señalado con el número 5 por dicha plaza, 
que se describe en los edictos anunciando la 
primera, publicados en “Heraldo de Ara
gón” del día 31 de diciembre de 1983, 
“Boletines Oficiales" del Estado y de esta 
provincia del día 11 de enero y “Boletín 
Oficial de La Rioja” del día 17 de enero, 
fechas de 1984.

Se advierte que para tomar parte en esta 
subasta deberán consignar el 10 % del pre
cio que sirvió de tipo para segunda subasta, 
rigiendo en lo demás las condiciones expre
sadas en los citados edictos.

Pues así se tiene acordado en procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria seguido en este Juzgado con el número 
679 de 1983, a instancia de “Banco Cen
tral”, S. A., representada por el Procura
dor señor Bibián, contra “Construcciones 
Vinícolas del Norte”, S. A. (“Covinosa").

Dado en Zaragoza a ocho de octubre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 12.630

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 250 de 

1984, a instancia de la actora “Fiosán", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Andrés Laborda, y siendo deman
dada "Vinícola Industrial de España", 
S. A., con domicilio en Socuéllamos (Ciu
dad Real), calle Bonillo, número 57, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 

venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. 
4.a Los bienes no se hallan depositados.
5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Segunda subasta, el día 29 de noviembre 

próximo; las posturas no serán inferiores a 
la mitad de los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte, tercera subastad día 27 de diciembre 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Bienes embargados:
1. Una carretilla electrónica, marca 

“Pieralisi”, modelo 1500; valorada en 
750.000 pesetas.

2. Un rectificador de corriente para 
cargar batería; en 40.000.

3. Tres depósitos aéreos de vino; en 
450.000.

Dado en Zaragoza a quince de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 12.674

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado con 

esta fecha en el expediente que se tramita en 
este Juzgado con el número 1.078 de 1984 
se ha declarado en estado legal de suspen
sión de pagos, con la calificación de insol
vencia provisional, a la compañía mercantil 
“Kalfrinox”, S. A., representada por el 
Procurador señor Bibián y dirigida por el 
Letrado señor Peláez, con domicilio social 
en calle Jaime Ferrán, número 5, 2.9, de 
esta ciudad, dedicada a estudios técnicos, 
confección de proyectos, fabricación, insta
lación, comercio, venta a comisión y trans
porte de toda clase de aparatos y equipos 
de cocina, entre otras actividades, y se con
voca a los acreedores a Junta general, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en plaza de Nuestra Señora 
del Pilar, número 2, 2.a), el día 3 de diciem
bre próximo, a las 16.30 horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la sus
pensa. advirtiéndose que los créditos que 
no sean impugnados quince días antes del 
señalado para la Junta serán admitidos 
para figurar en la misma, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de 26 de julio de 1922, 
obrando en Secretaría el informe de los 
interventores, activo y pasivo, memoria, 
balance, relación de acreedores y proposi
ción del convenio.

Dado en Zaragoza a quince de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Se
cretario.

Núm. 12.802

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate

El señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, por reso- 
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loción dictada en juicio ejecutivo número 
692 de 1983, promovido por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el Procu
rador don Rafael Barrachina, contra otros 
y don Emilio Martín Martínez y doña 
Cándida Verdejo Pardo, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, ha acordado se 
cite de remate a dichos demandados para 
que en término de nueve días comparezcan 
en autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Al propio tiempo se les hace saber que, 
dado su ignorado paradero, se ha llevado a 
efecto embargo de sus bienes en estrados 
del Juzgado sin necesidad de previo reque
rimiento de pago.

Zargoza a diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. - El Secre
tario.

Núm. 12.935

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 2 de 

1984, a instancia de la actora “Mapire, 
Mutualidad de Seguros", representada por 
el Procurador señor García Anadón, y 
siendo demandada “Círculo del Auto
móvil", S. A., de esta vecindad, con domi
cilio en Zaragoza (paseo de Teruel, 25), se 
ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de ésta, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

I a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Que el rematante se obliga a con

traer el compromiso a que se refiere el 
número.2.6 del artículo 32 de la vigente Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
once horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 30 de noviembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta, el 27 de diciembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 22 de 
enero próximo, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
l.Q Una mesa de madera de fórmica, 

con dos cajones al lado derecho de la 
misma, y otra mesita formando ángulo con 
el cajón, a juego con la anterior; en 12.000. 

2.9 Un sillón giratorio de estructura 
metálica, tapizado en tela; en 3.000.

3.9 Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca “Olympia", modelo “Electronic 45”; 
en 18.000.

4.9 Una máquina de escribir, portátil, 
modelo “Lettera 32"; en 10.000. •

5.9 Una mesa de oficina, de madera, 
con tres cajones metálicos y una pequeña 
bandeja; en 10.000.

6.9 Un sillón giratorio, estructura metá
lica, tapizado en skai color negro; en 3.000.

7.9 Dos sillones de estructura metálica, 
tapizados en espuma verde; en 4.000.

8.9 Cuatro sillas de estructura metálica 
con un solo brazo y tapizadas a juego con 
las sillas antes referenciadas; en 4.000.

9.9 Una mesa de despacho, metálica, 
con encimera de fórmica, con tres cajones y 
una pequeña bandeja al lado izquierdo de 
la misma: en 10.000.

10. El derecho de traspaso del local de 
negocio que la demandada explota, sito en 
esta ciudad (calle paseo de Teruel, 25); en 
500.000.

Total, 574.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. - El Secretario.

Núm. 12.783

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.210-C de 1983, seguido a instancia de 
“Francisco Pando Metales", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Juste, con
tra don Jesús Ruiz Coello, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 11 de diciembre 
de 1984, a las 10.15 horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 20 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un turismo marca “Talbot", modelo 
“Horizón GLD", matricula Z-6739-P; tasado 
en 700.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
poder del demandado. .

Dado en Zaragoza a dieciocho de o 
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapma. 
Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 12.811

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación

En el expediente de juicio verbal de 
que se sigue en este Juzgado bajo el num 
1.616 de 1984, en virtud de denuncia p 
daños en inmueble, he acordado citar p 
medio de la presente a Miguel-A 
Chueca Diego, ausente del domicih0 
Miguel Servet, número 25, primero, 
actualmente en ignorado paradero. . ,c

Para la celebración del oportuno juic 
faltas se ha señalado el día 19 de noviem 
de 1984 y hora de las 10.00. en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en la P ’ 
del Pilar, número 2, cuarta planta). p

Y para que sirva de citación a Mig g 
Angel Chueca Diego se expide la Pr^s ^¡i 
en Zaragoza a dieciocho de octubre de 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 12.955
VALES 

Cédula de citación

El señor Juez de distrito de esta
día dtción, en providencia dictada en el “".¡as 

hoy, en virtud de denuncia de 
previas por malos tratos, ha mandado 
vocar al señor Fiscal de distrito, y citar 
partes y testigos para que compare . 
con las pruebas que tengan, a celebra 
ció verbal de faltas en la sala auí*1^nCtiCia) 
este Juzgado (sito en el Palacio de • us j¡e7, 
el día 16 de noviembre y hora de la-s 0 0$ 
con el apercibimiento a las partes y ,C5.u$t-a 
de que si no concurriesen ni alegasen J 
causa para dejar de hacerlo podrá 
seles multa, conforme dispone el ai 
lo 4.9 del Decreto de 21 de noviem 1 ¡| 
1952, modificado por la Ley de 14 de ¡jan 
de 1955, pudiendo los acusados que r^ 
fuera de este término dirigir escrito 8 
Juzgado en su defensa y apoderar Pelpft)e' 
que presente en el acto del juicio ias Pj¡5- 
bas de descargo que tengan, conform et0 
pone el artículo 8.9 del referido 1^^ |a 
pues por su ausencia no se suspend 
celebración ni la resolución del ju*c*.0|i.tene

Y para que sirva de citación a Al* ¡¿o 
Sebaa y Rafael Morera Montroig. c ^6 
la presente en Valls (Tarragona) a Q ta y 
de octubre de mil novecientos oche 
cuatro. - El Secretario.

PRECIO DE INSERCIONES Y

INSERCIONES

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
estén exceptuadas por disposición legal.

no

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por linea o fracción 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas Idem ídem.

de

Por un año ........................................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..................................

Venta de ejemplares sueltos

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

4.368 peseta5
2.900

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL -ZAR*0

M.C.D. 2022


